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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Ayer á las dos'de la tarde S. A. el Regente del Reino, acompañado del Excm.o. Sr. Ministro de Estado y del limo. Sr. Secretario de la Regencia, recibió en audiencia particular al Sr. Conde Ladislao Karnioki, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Austria, el cual, préviamente anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo la lionra de poner en manos deS. A. la carta en que S. M. Imperial y Real Apostólica le anuncia que S. A. la Archiduquesa María de la Anunciación, esposa de S. A. Imperial y Real el Archiduque Carlos Luis, ha dado á luz una Princesa, á quién se han puesto los nombres de Margarita Sofía.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETOS.

Suprimida en la nueva organización de las 
oficinas de Hacienda de la isla de Puerto-Rico 
la plaza de Jefe de Administración de segunda 
clase, Administrador central de Contribuciones 
v Rentas,

Vengo en declarar cesante por reforma , y  
con el haber que por clasificación le correspon
da , á D. Manuel Rodríguez y Campos que la 
servía; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que la ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar sus servicios oportuna
mente.

Dado en Madrid á nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Ultramar,

S e g ism u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r o a s t .

Para la plaza dé Jefe de Administración de 
segunda clase, Secretario cíela Intendencia ge
neral de Hacienda de la isla de Puerto-Rico, 
creada en la nueva organización de las oficinas 
de dicha is la ,

Vengo en nombrar a D. Manuel de Jesús 
Calvan, Jefe de Administración cesante.

Dada en Madrid á nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P b e n d e r g a s t .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José María Yergara, Jefe de Ad
ministración de tercera c la se , con más de seis 
años de antigüedad en esta categoría, y en co
misión segundo Jefe de la Contaduría general 
de Hacienda de la isla de Cuba,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración 
de segunda c la se , con destino á servir en pro
piedad la citada plaza.

Dado en Madrid á cloce de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

S e g ism u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid , á 9 de Junio de 1870, en los autos pendientes ante Nos por apelación , seguidos en el 

Juzgado de prim era instancia del distrito del Mercado de 
Valencia y en la Sala tercera de la Audiencia de su territorio por D. Ildefonso Fernandez y Calvacho con Don Fructuoso Montes sobre relevación de obligación im 
puesta á instancia de Montes en expediente de ejecución 
de sen ten cia : #R esultando que surgida cuestión entre D. Fructuoso 
Montes y D. Pedro Vives sobre derribo de una pared y postem edieros y nuevo levantam iento de los mismos, 
convinieron en acto conciliatorio, con el fin de transi
gir la cuestión , en sujetarla al juicio pericial, nombrando al efecto el dem andante á D. José Vicente Tello y el de
mandado á D. Joaquín B ueso , ambos Maestros de obras, y designaron de común acuerdo por tercero en discordia 
al Arquitecto y Profesor de la Academia do Valencia 
I). Ildefonso Fernandez y Calvacho :Resultando que discordes las opiniones de los peritos 
Tello y Bueso, á instancia de Montes mandó el Juez de 
prim era instancia del distrito del Mercado de Valencia 
se diera vista de aquellas al Arquitecto Fernandez y Cal
vacho, el que después de aceptar el cargo de perito tercero en discordia emitió dictámen en 31 de Mayo de 1867 opinando que no existia entonces razón legal práctica ni 
pericial para considerar como ruinosa la pared mediera 
que separaba la casa de I). Pedro Vives del solar de Don Fructuoso Montes, y por ello creia que no podia obligar
se al dueño de dicha casa á otra cosa que á verificar in 
m ediatam ente el refuerzo del trozo falso inferior de su 
cueva de dicha pared , y á contribuir proporcionalm ente 
á la construcción de los tabiques superiores de la, misma, 
excepto el trozo de la escalera, al cual no debia tocar
se; añadiendo «que debia hacer m uy presente para lo 
que en lo sucesivo pudiera sobrevenir que estas obras y las demás que se hiciesen en el solar contiguo fueran 
ejecutadas con todas las precauciones é inteligencias de
bidas, como se comprometía el mismo á verificarlo para 
evitar mayores perjuicios a ambos propietarios:»R esultando que e n l . ‘ de Agosto de 1867 Montes en 
tabló dem anda ordinaria contra Vives negando á este la 
personalidad y pidiendo se declarase nulo todo lo convenido y actuado, dejando las cosas en el ser y estado que tenían antes de celebrarse el acto conciliatorio; y segui
do el juicio por sus trá m ite s , se decidió por ejecu
toria de la Bala tercera de la Audiencia de Valencia de SO de Febrero de 1868, confirmatoria déla del inferior, 
por la que no se dió lugar á declarar nulo lo convenido en el juicio de conciliación celebrado poi Montes y Vives, ni lo actuado en el Juzgado, y se condeno al D. f r u c 
tuoso Montes á que en ei térm ino de ocho días llevase a 
efecto lo prevenido por el perito tercero. ^Resultando que procediendo a la ejecución de la 
sentencia, se negaron dos Ma®st rps óe obias y dos A i-  quitectos á ejecutar la obra, excusándose otro ; y a petición de Montes se nombró perito de oficio por auto de 23 de Abril de 1868 á D. Ildefonso f  ernandez y Calvacho, 
quien se excusó en el acto de la notificación, sin que se le adm itiera la renuncia por h a b e r s e  comprometido en 
su dictámen á verificar iá obra; y pedida mejora de esta 
providencia, recayeron otras en £8 de Mayo y o de .junio* y habiendo apelado Fernandez C alvacho, la Audiencia 
en 19 de Octubre de 1868 confirmó las providencias del

inferior, por las que se nombró perito de oficio á Bueso para que levantase la obra del solar de Montes bajo la 
inspección y dirección de Fernandez Calvacho, sujetándose ámbos al plano presentado y aprobado por la comi
sión de policía urbana y á lo expuesto por el últim o en su dictám en de 3 t de Mayo de 1867, y mandando á Buero 
que presentase dentro de seis dias el presupuesto de la 
obra y diera fianza personal suficiente á responder de los 
daños y perjuicios que se pudieran originar de no tener 
la obra la solidez necesaria , siendo ámbos responsables civil y crim inalm ente de las acciones a que hubiese lu gar por la mala construcción ó dirección de la obra: 

R esultando que ordenado á Bueso que dentro de ter
cero dia presentase el presupuesto de la obra y prestase la fianza acordada, pidió que no existiendo planos á que arreglar la obra se le relevase de aquella obligación; y absolviendo posiciones, confesó que no podia h a c e r la  obra sino del modo que indicó ; que de otra manera no 
tendría solidez, y que no podia ejecutarla con arreglo al 
parecer del perito te rce ro :Resultando que por auto de o de Junio de 1869 se re
levó á Bueso del compromiso contraido por el mismo de 
verificar la reedificación de la casa de Montes, y se m an
dó hacer saber tal desistim iento á Fernandez y Calva
cho para que procediese por sí á verificar la reedificación 
con arreglo á su dictámen , según lo había acordado la 
ejecutaría de la Sala tercera en £9 de Febrero (debe ser SO) de 4868, en atención á que no habia otro Arquitecto ni Maestro de obras que se hubiera atrevido á verificarla en 
los térm inos por él propuestos :R esultando que Fernandez y Calvacho pidió que se 
le declarase relevado de la obligación de ejecutar la obra 
en el solar de Montes, en fuerza de no ex istir planos aprobados más que de la fachada, ó por no existir dictá
men del mismo Calvacho que determinase dicha cons
trucción :Resultando que Montes se opuso á la pretensión de 
C alvacho; y reclamando Vives el cum plim iento d é la  
prim era ejecutoria de la Sala tercera, el Juez referido dictó sentencia en 18 de Agosto de 1869 declarando no 
haber lugar á lo solicitado por D. Ildefonso Fernandez 
C alvacho, previniéndole que si en el térm ino de cuatro 
dias no habia empezado 1a. obra, según estaba mandado y por él consentido , con arreglo á su dictám en de 31 de Mayo de 1867, se procedería á hacerla á su costa, con su 
jeción á su citado dictámen y á la sentencia de la Au
diencia :Resultando que apelada esta sentencia, pronunció la 
suya la expresada Sala en 11 de Diciembre de 1869 revocando en todas sus partes la apelada, preservando á Mon
tes el derecho de que se creyese asistido respecto del Calvadlo para que lo ejercitase en el juicio competente, declarando al repetido Fernandez y Calvacho relevado 
por entonces de toda obligación que sobre la reedifica
ción de la casa de Montes se le hubiese impuesto :R esultando que Montes interpuso contra ella recurso de casación fundado en infracción de las leyes y doctrina legal que citó, y la referida Sala tercera en 29 do Diciembre de 1869 denegó su admisión:Resultando que Montes apeló de la anterior providen
cia; y adm itida la apelación, se han elevado los autos á 
este'Suprem o Tribunal:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Puget: Considerando que el recurso de^casación no procede contra les providencias dirigidas á llevar á efecto una ejecutoria, á no ser que la modifiquen ó alteren, ó que contengan una declaración nueva de derechos no com - prendida en la misma, según así está resuelto en repeti
das sentencias de este Tribunal Supremo , de conformi
dad con lo que disponen los artículos 1.010 y 4.011 de la 
ley de Enjuiciam iento civil:Considerando que la de 11 de Diciembre último, con
tra  la que interpuso el recurso D. Fructuoso Montes, recayó en unas diligencias de la expresada clase, y que al 
relevar á D. Ildefonso Fernandez Calvacho de la obliga
ción de dirigir bajo su responsabilidad la obra proyecta
da no declaró nuevos derechos, ni alteró, ni modificó en 
ningún concepto la ejecutoria de 20 de Febrero de 1868;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que dictó la Sala tercera de la Audiencia de Valencia en 29 de Diciembre ú lti
mo , y mandamos se devuelvan á la misma los autos con 
la certificación correspondiente.Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fech a, é insertará  á su tiempp en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.=SebasUan Gonzá
lez N and in .= P ascual B ayarri.=M anuel María de Ba- sualdo .=Juan Jiménez C uenca.=M anuel Leon.=M iguel 
Z orrilla .= Francisco  Puget.Publicaeion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Francisco P uget, Ministro de la Sala segunda del T ribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.Madrid 9 de Junio de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Compañía del ferro-carril de Sevilla á Huelva.

Número 308.
E n  la ciudad de S ev illa , á 25 de Mayo de 4870, ante mí el Dr. D. Antonio V alverde, vecino de ella , Notario del Colegio del territorio de su Audiencia, y testigos que 

se expresarán , parecieron de una parte D. Cárlos Lamía- 
ble y W atrin  , de nación francés, casado , Ingeniero, ave
cindado en esta capital; y de la o tra los Sres. D. José de 
Gaviria y G utiérrez, Conde de Buena Esperanza y Mar
qués de G aviria, casado, propietario; D. Rafael Laffitte 
y Castro, casado, Abogado; D. Fernando de Gabriel y Ruiz de A podaca, casado, propie tario ; D. Tomás de la Calzada y R odríguez, casado, propietario y banquero; 
D. Basilio del Camino y Camino, casado, propietario y del comercio; D. Ricardo de Soto y L av agg i, easado, propietario y del com ercio; D. Francisco Caballero In fante y Zuazo, Abogado y propietario, soltero, sin sujeción á patria potestad ; D. Ricardo Pickm ann y P ick - 
m ann , del comercio, soltero, súbdito inglés, y con a rreglo á las leyes de su nacionalidad sin sujeción á patria 
potestad ni otro ajeno dom inio; D. Antonio de Mora y 
García , casado, propietario ; todos mayores de ed ad , los nueve primeros vecinos de esta cap ita l, y el últim o de la 
de H uelva, residente en esta; habiendo asegurado hallarse en el libre uso y ejercicio de sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria para concurrir á este a c to , de cuyas circunstancias y conocimiento de sus personas doy f é ; y el D. Cárlos Lamiable dijo que en el año de 4858 obtuvo autorización del Gobierno para verificar los estudios de un ferro-carril de Sevilla á H uelva, los 
cuales concluyó y remitió á la Superioridad para su aprobación después de examinados y confrontados sobre 
el terreno por el Ingeniero Jefe de la Dirección de Sevi
lla ; resultando ser su longitud de 406 kilóm etros, y el presupuesto de su coste total 67.444.403 rs. v n . : que en 
42 de Febrero de 4866 se le dió traslado de la resolución de 
la Jun ta consultiva de Caminos , Canales y P u en tes : que 
considerando el proyecto aprobable para la información de utilidad pública que se mandaba incoar en la mism a fecha, ‘ proponía que para la aprobación definitiva debia el con
cesionario- am pliar el proyecto con arreglo á diferen
tes observaciones del Jefe de la división , de las cuales era la principal estudiar la prim era sección , ó sea la referente á la provincia de Sevilla á Huelva , ajustándose en general á las indicaciones de dicho Jefe: que en el año de 4867 volvió á estudiar la prim era sección con arreglo á lo prevenido; y estando el nuevo proyecto en vías de concluirse, ocurrió la revolución de Setiembre, y poco después expidió el Gobierno el decreto 
que hoy es ley de 44 de Noviembre de 4868, el cual, cam biando radicalm ente la ley antigua de Obras públicas , le perm itió pedir la concesión de la línea con arreglo á la nueva legislación, lo que verificó en 5 ele Mayo de 4869, siéndole otorgada por decreto de S. A. el Regente del 
Reino en 20 de Agesto siguiente, inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 27 del mismo mes: que cumpliendo con lo

prevenido en la cláusula 3 / del pliego de condiciones par
ticulares, consignó la correspondiente fianza en la Caja general de Depósitos, y en el mes de Octubre de 4869 dió principio á las obras, abriendo los cimientos del puente de 
Niebla sobre el Riotinto: que en 48 de Noviembre siguiente estableció otros trabajos cerca de H uelva, y desde enton
ces no los ha interrum pido, no obstante contar solam ente con sus propios recursos para sostenerlos: que en fin 
de Enero del presente año el Jefe de la división de ferrocarriles certificó que las Obras ejecutadas hasta, aque
lla fecha excedían considerablemente del importe d é la  
fianza aun sin incluir en la suma el valor de la expro
piación ni el de los acopios en cantera por no haberlos considerado necesarios: que en Marzo últim o el Gobierno devolvió dicha fianza, quedando así cum plim entadas 
las cláusulas 43 y 5 / de las condiciones particulares de la concesión : que desde que le fué concedido el camino 
habia venido estudiando otro proyecto en sentido más 
económico, llegando á formularlo con la longitud de 440 kilómetros y un cálculo de costo total de 55 millones: 
que en dicho mes de Marzo incoó expediente de u tilidad pública ante la Superioridad, el cual fué favora
blemente resuelto por orden de S. A. el Regente del Reino de 44 del mismo m es, inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , núm. 76, del dia 47 : que aunque de lo que deja manifestado resulta completa la concesión con facultad de reunir á la ley de expropiación forzosa y de utilizar 
las favorables exenciones del decreto (hoy ley) de 44 de Noviembre de 486S, sin embargo podrían ocurrirse al
gunas dudas sobre la posibilidad de que otros obtuvie
sen las mismas ventajas si la orden de S. A. el Regente delS de Abril último, negando á D. Guillermo Sundhecin 
una petición análoga, no hubiese venido á cerrar completamente la puerta á toda competencia: que la Diputación provincial de Sevilla, en sus sesiones de I I  y 45 de 
Setiembre de 4869, acordó subvencionar la via férrea de 
Sevilla á Huelva con la suma de 2.000 escudos por cada kilóm etro comprendido en el término déla provincia, y la 
Diputación de Huelva se obligó también en 3 de Noviem
bre del mismo año á otra subvención igual: que la impor
tancia que para el país tiene el camino hizo que varias localidades solicitasen su aproximación á ellas, compro
metiéndose á recompensar esta ventaja con sus recursos propios, en cuyo caso se encuentran Sanlúcar la Mayor, M anzanilla , Villalva , Bollullos del Condado, Alm onte y  
Rociana , cada cual de ellos en los térm inos que pasa á 
detallar. Sanlúcar la Mayor.

En 24 de Enero de este año se celebró un convenio 
provisional, por el cual el Ayuntam iento y mayores con
tribuyentes de dicho pueblo , representados los últimos por una comisión especial con arreglo á las prescripciones legales , se comprometieron á.pagar una subvención 
de 50.U00 escudos y á recibir obligaciones hipotecarias 
de las que se em itan al tipo de la emisión por un valor de 30.000 escudos, aplicándose al pago de los 80.000 es
cudos á que ascienden en junto  ámbas partidas el 80 
por 400 de los bienes de Propios vendidos hasta el dia 
del convenio.El concesionario no contrajo más-com prom iso que 
acercar la via á la población de tal modo que la estación se situase en un punto llamado Cruz de la Feria, y á h acer un pequeño trozo de carretera desde dicha estación al camino de Iluelva, hasta cierto punto determinado por la casa de D. Rafael de Mesa á la entrada do la calle Real. También prometió que consultando los intereses mútuos habría trenes diarios que recibiesen en dicha estación los viajeros para Sevilla por la m añana, y en 
sentido contrario el regreso por la noche. La subvención 
ha de ser pagada, una mitad cuando las obras de explanación y fábrica del término de dicha ciudad estén con
cluidas, y la otra el dia de la apertura del camino á la 
explotación. Los 3U.000 escudos destinados á obligaciones se canjearán por los títulos de estas á medida que 
se haga el llamamiento de los dividendos, principiando 
á devengar interés desde el dia de su emisión.

M anzanilla y Villalva.
Los convenios con dichos pueblos, si bien verbales 

todavía, establecen que se les fije estación en el punto 
más á propósito que se pueda en beneficios de dichas 
localidades.La compensación ofrecida por M anzanilla  consiste en 
el producto del 80 por 400 de sus Propios vendidos hasta el dia, que ascienden próximamente á 40.800 escudos, y 
además la expropiación de todos los terrenos del pueblo 
y de particulares que necesite la via.La contribución de Villalva se reduce á la entrega de 
su 80 por 400 de P ropios, im portante sobre 42.400 es
cudos. Bollullos del Condado y Almonte.

Los representantes de dichos pueblos firmaron escri
tura ante el infrascrito Notario en i.° de Febrero de este 
añ o , obligándose á entregar al concesionario de la via 
férrea:Prim ero. E l 80 por 400 de los Propios de ambas lo
calidades vendidos hasta la fecha.Segundo. Los terrenos que en sus respectivos térm i
nos sea necesario expropiar para la línea y para el ca
mino vecinal que ha de unirla con Almonte.|  [Tercero. Las maderas que se presten á facilitar los 
citados pueblos para la construcción.El concesionario en cambio se comprometió á hacer 
pasar la línea por Bollullos del Condado con estación en 
dicho pun to , y á construir á su costa una carretera de 
tercer orden con seis metros de ancho, que partiendo de 
Almonte vaya por el camino vecinal entre ámbas pobla
ciones hasta llegar á la expresada estación. El valor 
total del 80 por 400 de Propios de Bollullos asciende á 4.429.608 reales de vellón efectivos, y el de Almonte á 912.332 rs. Las condiciones del pago por ámbos pue
blos son una tercera parte al terminarse la explanación 
y obras de fábrica en la sección comprendida entre Bollullos y la orilla izquierda del Riotinto; otra tercera parte 
tan luego como se concluyan la explanación y obras de fábrica de la sección comprendida entre Bollullos y V i
llalva, y  la últim a tercera parte term inadas que sean la 
explanación y obras de fábrica de la carretera de Bollu
llos á Almonte. Rociana.

El convenio con dicho pueblo es igual al de los dos 
anteriores, es decir, con el 80 por 400 de sus bienes de 
P ropios, vendidos los terrenos que se ocupen por un camino vecinal y por el ferro-carril, y las maderas que 
puedan aprovecharse para las obras del cam ino, debiendo partir este desde Rociana á la estación de Bollullos, ó 
bien al sitio llamado de los Cristos, donde habia de establecerse una estación para el servicio de Rociana y de 
Villarasa. Las épocas fijadas para el pago son las mismas 
convenidas con Almonte y Bollullos en cuanto á las dos prim eras p a rte s , y respecto á la restante cuando 
estén hechas la explanación y obras de fábrica del cam ino vecinal. Asciende el valor total del 80 por 400 de 
Propios de Rociana á 688.000 rs. vn. próximamente.Resulta de cuanto queda manifestado que D. Carlos 
Lamiable es actualmente dueño exclusivo de lo s i
guiente:Primero. De los estudios y proyectos del ferro-carril 
de Sevilla á Huelva.Segundo. De la concesión de dicho camino con a rreglo al decreto-ley de 44 de Noviembre de 4868 , que deja al concesionario la libertad m¿is ámplia para dirigir su trazado y ejecutar sus obras, excepto en lo que se refiere al dominio público, ínterin no se hayan cumplido 
las condiciones de la concesión y del citado decreto-ley.Es también potestativo en el concesionario lijar las tarifas de viajeros y m ercancías, según le convenga, sin restricción ni limitación alguna, y sin que el Estado pueda ingerirse en lo más mínimo (u rt. 4.°, párrafo se
gundo). Tampoco está obligado^ el concesionario á conducir gratis ni á ningún precio que se le imponga el correo ni los caudales públicos, ni á los m ilitares y 
marinos con tarifa rebajada, todo lo cual sucede á las 
demás Compañías establecidas en España con sujeción 
á la antigua ley.Tercero. De los planos y trabajos hechos para la formación del expediente de utilidad pública.

Cuarto. De todas las obras practicadas hasta el dia, 
tanto de desmontes y terraplenes como de fábrica en ios

términos de H u elva , M azanilla, Bollullos del Condado, Niebla y demás puntos de la línea, así como de todos los acopios de m ateriales y herram ientas.Quinto. De los terrenos de dominio público y de los expropiados á particulares, cuyo valor tiene satisfecho.Sexto. De las subvenciones de que se deja hecho mé
rito, otorgadas por las Diputaciones provinciales de Se
villa y Huelva y por los Ayuntam ientos de los pueblos.

Y deseando term inar cuanto ántes la construcción del citado ferro-carril, invito á los Sres. D. José Gavi
ria y Gutiérrez, Marqués de Gaviria; D. Rafael Laffitte y Castro; D. Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca; D. Tomás de la Calzada y Rodríguez; D. Basilio del Ca
mino y Camino; D. Ricardo de Soto y Lavaggi; D. F ran 
cisco Caballero Infante y Zuazo; D. Ricardo Pickm ann y Pickm ann , todos vecinos de esta cap ita l, y á D. A n
tonio de Mora y García, que lo es jde H uelva, para que se le asociasen á fin de formar una Compañía anónim a con el expresado objeto; y estando conformes dichos nueve señores, la llevan á efecto por la presente escritu ra , estableciendo las bases que siguen :

43 El Sr. Lamiable cede y traspasa en propiedad ab
soluta desde ahora para siempre á los nueve señores que 
quedan expresados el 50 por 400, ó sea la m itad de cuan
to según ya deja relatado posee actualmente, y de lo que en adelante pueda adquirir como consecuencia ó á virtud del mismo negocio. Dicha mitad la adquieren los nueve señores mencionados por partes iguales, es decir, que 
cada una le hace dueño de la novena parte de ella, ó sea de una décimoctava del total.

2.a Ascendiendo á 55 millones de reales el costo total 
que ha de tener el ferro-earril con todo su servicio, m a
terial &c. &c., según se dem ostrará más adelante; necesitándose además la cantidad de 2.280.000 reales de vellón para satisfacer al Sr. Lamiable les gastos que ha h echo por el proyecto y la concesión, y por la cesión que hace de la m itad del negocio; y por últim o,reservar otro 
millón de reales para los dos pequeños caminos vecinales de Almonte á Bollullos y de este punto á Rociana, de que ya se ha hecho mérito, resulta ser necesario un ca
pital de 58 millones de reales próxim am ente para llevar á completo térm ino el negocio.

Este capital se hará efectivo en la forma siguiente: Primero. Con el importe de las subvencio
nes ya referidas que han sido otorgadas por las Diputaciones provinciales de Se
villa y Huelva y por varios pueblos, los 
cuales componen en junto aproxim ada
mente la cantidad de reales vellón  6.200.000Segundo. Con el producto de 4.600 acciones al portador de á 2.500 francos, ó sean 
9.500 reales vellón cada una, que consti
tu irán  el capital social, im portando ... . . .  45.200.000Tercero. Con una emisión que se hará de 
obligaciones hipotecarias bastantes á pro
ducir líquidos sobre....................................... 38.600.000

Total reales vellón   60.000.000
3.a E l Sr. Lamiable se obliga á continuar la construc

ción del camino de Sevilla á Huelva, y entregarlo completamente concluido en el térm ino de 44 meses desde esta fecha, por la cantidad alzada de 5o millones de reales, satisfechos una sétima parte en acciones de la Sociedad, y las otras seis sétimas en efectivo metálico por entregas mensuales equivalentes al importe de las obras y trabajos que resulten ejecutados.
4.a También se obliga el Sr. Lamiable á hacerse cargo de la explotación de la línea por 40 añ o s , mediante el 50 por 400 de los ingresos brutos que produzcan la 

misma; entendiéndose que si los gastos de la explotación 
pasasen de dicho límite, será de su cuenta exclusivamen- 1e indemnizar del exceso á la Sociedad; y si por el con
trario no llegasen al 50 por 400, en ese caso el beneficio 
que resulte será partible por mitad entre el mismo señor Lamiable y la Sociedad.

5.a Un contrato especial, que se protocolará en esta 
Notaría, fijará detalladamente y con exactitud las condiciones con que el Sr. Lamiable lia de construir el ferro
carril y hacer su explotación cuando llegue el caso.6.a De las 4.600 acciones que han de constituir el ca
pital social, se entregarán 240 al Sr. Lamiable en pago 
de los gastos del proyecto y la concesión, y por la cesión de la mitad del negocio de acuerdo con lo que expresa la base 2.a De las 4.360 acciones que quedan, se aplicarán 820 
al pago de la sétima parte del costo de construcción, se
gún expresa la base 3.a, y las 540 restantes las suscriben 
y aceptan desde ahora los 40 individuos que en virtud 
de la presente escritura reasumen hoy la propiedad exclusiva del negocio, cada cual de ellos en la proporción 
que le corresponde.7.a Dve las 240 acciones que en la base anterior se asig
nan al Sr. Lamiable, le serán entregadas 80 inm ediata
mente después de verificada la emisión de obligaciones, y las restantes á medida que ingrese en la Caja social el producto de las subvenciones; y por últyno, las acciones que han de servir para pagar la sétima parte del costo total de la construcción se pondrán á disposición del Sr. Lamiable en la parte que le corresponda en cada mes, 
según las obras y trabajos que haya ejecutado.

8.a Además de la construcción y explotación del ferrocarril de Sevilla á Huelva, objeto principal de esta So
ciedad , podrá la m ism a, si así lo acordase en ju n ta  ge
neral de accionistas, á propuesta del Consejo de adm inis
tración , em prender:Primero. La construcción y explotación de ramales ó secciones de ferro-carriles, así como la construcción 
de carreteras y caminos vecinales que á la línea afluyan.

Segundo. La fusión de otras Sociedades de idéntica 
naturaleza.Tercero. El establecimiento de todos los servicios de 
trasporte por agua ó por tierra que en combinación con los caminos pertenecientes á la Sociedad y para mayor 
concurrencia á los mismos puedan ser convenientes.Cuarto. La adquisición y explotación de cualesquiera 
terrenos , establecimientos ó empresas que puedan con
venir en la actualidad ó en lo sucesivo, y la enajenación de los mismos terrenos ó establecimientos cuando con
venga. Llegado alguno délos casos que quedan m encionados, la Sociedad podrá aum entar su capital social y va
riar su denominación por los trámites legales.9.a Esta Sociedad se denom inará'Compañía del ferro
carril de Sevilla á Huelva. Su duración será de 99 años, 
á contar desde el dia de su constitución definitiva ; pero llegado el término fijado los accionistas podrán acordar su continuación ilim itada como lo es la concesión del 
ferro-carril. Tendrá su domicilio en Sevilla, y un representante en Madrid por exigirlo así las condiciones de la concesión. Nom brará también un Abogado consultor 
en P arís para sus negocios en Francia.40. La Compañía será regida por un Consejo de adm inistración compuesto de 45 accionistas. Por ahora 
este Consejo queda constituido con sólo los 40 fundadores, pudiendo estos elegir cuando lo crean conveniente á 
todos ó algunos de los cinco que faltase para completar 
el número fijado. El cargo de Consejero durará cinco añ o s , considerándose como prim er año social para este 
solo efecto el tiempo comprendido desde la fecha de esta escritura hasta 34 de Diciembre de 4871. Los Consejeros disfrutarán de una remuneración de 200.000 rs. vn. anua
les, repartibles entre ellos á prorata , según sus asistencias al Consejo. Durante el período de construcción se 
tomará del capital la cantidad necesaria para el pago de 
esta asignación.41. Siendo probable que se obtengan otras subvenciones de los pueblos, así como del Gobierno á cambio estas últimas de concesiones que podría hacerle la Compañía, queda convenido que el aumento de capital que 
resultarla, sobrante en tal caso so aplicará la m itad á amortizaciones anticipadas de obligaciones, y  la otra mitad á los objetos que el Consejo do adm inistración conceptúe más conveniente para mejorar las condicio
nes generales de la línea y en beneficio do la Sociedad.42. De los rendim ientos anuales que obtenga ja Com 
pañía se deducirán l o s  gastos de explotación, el importe de la amortización é interés de las obligaciones que se hayan emitido," la asignación del Consejo y la suma que deba aplicarse, según determinen los estatutos, al fondo de reserva. Del sobrante que hechas estas deduccionesi r e s u l t e  s e  repartirá un 5 por 400 á los socios fundado

res ó á quien su causa h u b ie ren , y el resto se distribuirá entre todos los accionistas; debiendo en el caso de 
que no llegue al 6 por 100 del importe de las acciones 
tomarse la cantidad que falte del 5 por 400 reservado á los fundadores.

43. Las cuestiones que se susciten entre la Compañía y alguno ó algunos de los accionistas, ó entre el Consejo 
de administración y alguno ó algunos de sus individuos, 
se someterán forzosamente á la decisión inapelable de 
árbitros arbitradores y amigables componedores, con exclusión absoluta de trám ites é ingerencias judiciales. Con cuyas bases los 10 señores que suscriben, con el carácter de fundadores, constituyen una Sociedad anónima por 
acciones con arreglo al párrafo tercero del art. 275 del 
Código de Comercio, á las disposiciones del decreto, hoy 
ley, de 44 de Noviembre de 4868, á la ley de 49 de Octubre de 4869 y á los estatutos que se consignan á continuación.

d i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s .
4.a Habiendo manifestado el Sr. Lamiable que los señores D. Ernesto Deligny, de París, y D. N. Poncelet, Ingeniero Jefe de ferro-carriles belgas, desean interesarse en este negocio, aceptando todas sus condiciones/queda convenido que si en el término de un mes desde la fecha 

se adhieren dichos señores en debida forma legal á la presente escritura, deberán ser admitidos á formar parte 
de la Sociedad en concepto de fundadores y de Consejeros, con iguales derechos y obligaciones que los que 
ahora la constituyen , dividiendo por lo tanto entre los 41 la participación en la propiedad’adquirida por los nueve, como también las acciones asignadas á estos’ ú ltimos.

2.a Habiendo leido á las Cortes Constituyentes por la 
comisión de auxilios á las empresas de ferro-carriles un dictámen, en el cual se conceden subvenciones á varias líneas y se autoriza al Gobierno para hacerlo también á otras, entre las cuales se designa la de Sevilla á Huelva, la Sociedad, ignorando las condiciones que el Gobierno puede imponer en cambio del auxilio que según el dic- 
tám en varía entre la tercera parte del presupuesto total de la línea como máxim um  y la quinta como m ínim um , 
acuerda dejar á la decisión de su Consejo de adm inistra* cion la admisión ó no de dicha subvención, conocidas que sean las condiciones.

ESTATUTOS.
TÍTULO PRIMERO.

De la formación , nom bre , objeto, domicilio y duración 
de la Sociedad.

Artículo 43 Los Sres. D. Cárlos Lamiable y W atrin, D. José de Gaviria y Gutiérrez , Marqués de Gaviria; Don 
Rafael Laffite y C astro , D. Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca , D. Tomás de la Calzada y Rodríguez , Don 
Basilio del Camino y Camino, D. Ricardo de Soto y Lavaggi, D. Francisco Cabellero Infante, D. Ricardo Pickmann y Pickm ann y D. Antonio de Mora y García establecen 
una Sociedad anónima por acciones con arreglo al párrafo tercero del art. 265 del Código de Comercio, al d e creto, hoy ley, de 44 de Noviembre de 4868, á la ley de 19 de Octubre de 4869 y á las bases contenidas en la escritu ra  do que forman parte estos estatutos.

Art. 23 La Sociedad se denominará Compañía del ferro-carril de Sevilla á Huelva.
Art. 33 El objeto de la Sociedad es la construcción y explotación del ferro-carril de Sevilla á H u elva , conce

dido á perpetuidad por el Gobierno. Podrá además, si así lo acordare la jun ta  general de accionistas, á propuesta del Consejo de administración , emprender:
43 La construcción y explotación de ramales ó sec

ciones de ferro-carril e s , así como la construcción de carreteras y caminos vecinales que á la línea afluyan.
23 La fusión de otras Sociedades de idéntica naturaleza.
33 El establecimiento de todos los servicios de tras

portes por agua ó por tierra que en combinación con los caminos pertenecientes á la Sociedad y para mayor 
concurrencia á los mismos puedan ser convenientes.

43 La adquisición y explotación de cualesquiera terrenos, establecimientos ó empresas que pueden convenir 
en la actualidad ó en lo sucesivo, y la enajenación de 
los mismos terrenos ó establecimientos cuando convenga.

Llegado alguno de los casos que quedan mencionados, la Sociedad podrá aum entar su capital social y variar su denominación por los trám ites legales.
Art. 43 La Sociedad tendrá su domicilio en Sevilla, 

y un representante en Madrid por exigirlo asHas cori- diciones de la concesión.
Nombrará también un Abogado consultor en París para sus negocios en Francia.

Art. 53 La duración de la Sociedad será de 99 años, 
á contar desde el dia de su constitución defin itiva; pero llegado el término fijado, los accionistas podrán acordar 
su continuación ilim itada, como lo es la concesión del ferro-carril.

TÍTULO II,
Aportación social. ■

Art. 63 Los 10 accionistas fundadores expresados en 
el art. 13 aportan y trasíieren á la presente Sociedad los objetos siguientes que les pertenecen en virtud de la es
critura social:43 Los estudios y proyectos del ferro-carril de Sevi
lla á Huelva.23 L a  concesión de dicho camino con arreglo al decreto-ley de 44 de Noviembre de 4868.33 Los planos y trabajos hechos para la formación del expediente de utilidad pú b lica , y la declaración de ella otorgada por orden de S. A. el Sr. Regente del Reino 
en 44 de Marzo de 4870.43 Todas las obras practicadas hasta el d ia , tanto de 
desmontes y terraplenes como de fábrica, en los térm inos de H uelva, Manzanilla, Bollullos del Condado, Niebla y demás puntos de la línea, así como los acopios de materiales y herram ientas.

53 Los terrenos de dominio público, y les expro
piados á particulares cuyo valor ha sido satisfecho.63 Las subvenciones otorgadas por las Diputaciones provinciales de Sevilla y Huelva y por los Ayuntam ien
tos de varios pueblos, que ascienden en junto á 6.200.000 
reales próximamente.Art. 73 En virtud de las aportaciones y trasferencias 
que se relatan en el artículo anterior, la Sociedad queda subrogada en un todo á los ceden tes para ut ilizar los de
rechos y ventajas que de ellas resu lten , obligándose á 
observar y cum plir:43 Las obligaciones que impone la concesión, así como los convenios hechos para obtener las subven
ciones.23 Los contratos celebrados con el Sr. D. Carlos L a 
miable para term inar la construcción del ferro-carril y para la explotación del mfsmo por 40 años, con arreglo á 
lo pactado en la escritura de fundación.3 a La obligación de satisfacer en acciones de la So
ciedad al Sr. D. Cárlos Lamiable la suma que por la 
misma escritura social se le reconoce.

TÍTULO III.
Del capital social—Acciones.— Obligaciones.

Art. 83 El capital social queda fijado en 45.200.000 rs. (ó sean 4 millones de francos al cambio de 49 reales de 
vellón por cada 5 frs.), representado por 4.600 acciones 
de á 9.500 rs., ó sean 2.500 frs., cada una.Forman también parte del capital social los reales 
vellón 6.200.000 próximamente obtenidos hasta ahora por las subvenciones que expresa el párrafo sexto del 
artículo 63Art. 93 De las 4.600 acciones que constituyen el ca
pital social, quedan reseñadas  las que expresa la escri
tura de fundación para satisfacer al Sr. D. Cárlos Lamia- ble en los términos establecidos en la misma los gastos hechos por dicho señor y la cesión de la mitad del negocio, así como el im porte de la sétima parte del costo del ferro-carril cuya construcción tiene contratada.Las acciones restantes las han suscrito y aceptado 
pava sí los 40 socios fundadores en la proporción que les



corres pon d:1 con arreglo á la citada escritura, obligándose 
cada cual de ellos á entregar en la Caja de la Sociedad 
establecida en Sevilla el importe del 40 por 100 de sus 
acciones dentro de los B0 dias siguientes al otorga
miento de la ya dicha escritura de fundación.

Art. 10. Los dividendos pasivos subsiguientes desti
nados á completar el importe de las acciones tendrán 
lugar en las épocas que determino el Consejo de admi
nistración.

Estos dividendos se anunciarán en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de Sevilla con 20 dias á lo ménos 
de anticipación á las épocas fijadas para su pago.

Art. 11. El pago de los dividendos se anotará en el 
mismo título de la acción, quedando esta nula en derecho 
sin necesidad de declaración judicial ni de Autoridad al
guna cuando no resulte efectivo el ingreso dentro de los 
plazos que se hayan fijado.

Art. 12. El Consejo de administración queda autori
zado para vender en las épocas y forma que crea conve
nientes las acciones que con arreglo á lo prevenido en 
el artículo anterior resulten caducadas.

Los números de dichas acciones se publicarán en la" 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial do Sevilla 15 diaS 
antes de la venta.

El producto de ellas, deducidos los gastos, se aplicar^ 
al pago de los descubiertos en que se hallaren, quedando 
el excedente, si lo hpbiere, en favor del accionista, con 
deducción del interés correspondiente á razón de 6 por 100 
anual al tiempo trascurrido desde el vencimiento de los 
plazos marcados hasta  el dia de la venta.

Para que pueda tener lugar lo que dispone el primer 
párrafo de este artículo, se expedirán los correspondien
tes duplicados de las acciones caducadas que hayan de 
venderse.

Art. 18. La posesión ó adquisición de una ó más ac 
ciones presupone la conformidad absoluta con la escri
tu ra  de fundación de la Sociedad, con los estatutos y re
glamentos de la misma y con los legítimos acuerdos de 
la jun ta  general y del Consejo de administración^

Art. 14. Los herederos y acreedores de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se retengan ni 
intervengan los bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir 
su división ó venta judicial, ni mezclarse absolutamente 
en su administración.

Para hacer valer sus derechos deben conformarse y 
atenerse á los inventarios sociales y á las resoluciones 
de las juntas generales conformes con los estatutos.

Art. 15. Las acciones son al portador, y su cesión se 
verificará por la entrega del t í tu lo , quedando sin efecto 
respecto á los cedentes el art. 283 del Código de Co
mercio.

Desde el dia que se emitan tendrán para el solo efec
to de su contratación la consideración de efectos pú
blicos.

Art. 16. Las acciones se redactarán en términos que 
puedan negociarse en las Bolsas de España y del extran 
jero; se cortarán de un libro ó registro talonario; estarán 
numeradas correlativamente, firmadas por el Presidente 
y Secretario del Consejo de administración, y selladas 
con el timbre en seco de la Sociedad.

Art. 17. Cada acción da á su poseedor derecho á una 
parte proporcional en el fondo y beneficios de la So
ciedad.

Art. 18. Las acciones son indivisibles, y los derechos 
anejos á ellas acompañan siempre a.1 título. La Socie
dad por lo tanto no reconocerá más dueño que al posee
dor de él.

Art. 19. Cualquier accionista tiene el derecho de de
positar sus tí tulos en la Caja social á cambio de un res
guardo nominativo.

Art. 20. Pueden ser accionistas los españoles y los 
extranjeros.

Art. 21. Las acciones devengarán un interés anual de 
6 por 100; durante la construcción el importe de dicho 
interés se pagará del capital social hasta tanto que se 
ponga en explotación una sección del ferro-carril.

Art. 22. La Sociedad podrá emitir obligaciones al por
tador con interés fijo y amortización determinada, dan
do en hipoteca las obras y rendimientos del ferro-carril .

La emisión de obligaciones se acordará por el Consejo 
de administración en las épocas y con las condiciones 
que estime convenientes dentro del límite fijado en la 
escritura social.

TÍTULO IV.
De la Administración de la Sociedad.

Art. 23. La Administración de la Sociedad se ejerce
rá  por la jun ta  general de accionistas, un Consejo de ad
ministración y un Director gerente.

Sección prim era.
J U N T A  G E N E R A L  DE ACCION ISTAS.

Art. 21. La jun ta  general legalmente constituida re
presenta la totalidad de los accionistas.

Art. 2o. Pueden concurrir  á las juntas generales to
dos los accionistas; pero para tener voz y voto se requie
re  poseer en propiedad dos acciones por lo ménos.

Art. 26. Los accionistas que hayan de concurrir per
sonalmente ó por delegación á las juntas  generales de
positarán en Sevilla en la Caja social las acciones que les 
den derecho de asistencia con 10 dias de antelación al 
señalado para la jun ta  general.

El Consejo de administración podrá, á petición de los 
accionistas ausentes que lo soliciten , nombrar comisio
nados en otros puntos de España y del extranjero en 
cuyo poder hayan de depositarse las acciones.

Un resguardo nominativo expedido por la Caja ó por 
el comisionado respectivo acreditará el dia y hora en 
que se hubiese verificado el depósito, y servirá de billete 
de entrada á la junta.

Se pondrá de manifiesto á los accionistas que lo pi
dan la lista de los que, según derecho, pueden concur
r i r  á las juntas generales.

Art. 27. La delegación para asistir á las juntas gene
rales sólo será válida cuando se haga en otro accionista 
y  en virtud de autorización escrita con facultades ili
mitadas.

Art. 28. Las mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones y establecimientos públicos que tengan derecho 
de asistir á las juntas generales podrán ser representa
dos por sus maridos, tutores ó curadores y por sus ad - 
ministradores respectivos, siempre que estén provistos 
del poder ó la autorización suficiente al efecto.

Art. 29. La junta  general ordinaria tendrá lugar pre
cisamente del 45 al 3i de Marzo, en el dia que designará 
el Consejo de administración.

Se celebrará además jun ta  general extraordinaria 
siempre que el Consejo de administración lo crea nece
sario, ó lo solicite un número de accionistas que repre
senten cuando ménos'la décima parte del capital social.

Art. 30. La convocatoria de las juntas generales se 
hará  con un mes de anticipación del dia señalado para 
q u e  tengan lugar, por medio de anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla y Huelva.

Art. 31. Desde el dia de la convocación de la junta  
general ordinaria  se pondrá de manifiesto para todos ios 
accionistas en el domicilio de la Sociedad en Sevilla una 
Memoria explicativa que deberá leerse en la reunión, y 
que contendrá :

1.° El inventario en 81 de Diciembre del año anterior 
de todos los valores muebles é inmuebles que compon
gan el capital activo do la Sociedad, así como un estado 
detallado de su pasivo.

2.° Una reseña de los gastos é ingresos del ejercicio 
anterior, dividido por capítulos y servicios.

3.° Un estado estadístico de las operaciones de la So
ciedad.

4.° Una relación de los puntos ó cuestiones que ha
yan de tratarse en la junta.

 ̂ Art. 32. Las juntas se considerarán legalmente cons
tituidas siempre que ios accionistas presentes ó repre
sentados reúnan entre todos la décima parte de las ac
ciones emitidas.

Art. 33. Si trascurrida media hora do la fijada en la 
convocatoria no se reuniese número suficiente de accio
nistas para la celebración de una junta  general, se hará  
nueva convocatoria con el intervalo á lo menos de 40 
dias. En este caso se reducirá á cinco dias el término 
señalado para el depósito de acciones que deben hacer 
los que aspiren á concurrir.

En las juntas generales, producto de segunda convo
cación, los accionistas presentes, cualquiera que sea su 
número y el de las acciones que representen , delibera
rán  válidamente.

Art. 34. Las juntas generales serán presididas por el 
Presidente del Consejo de administración, y en su de
fecto por el Vicepresidente ó por el Vocal del Consejo 
en que delegue este al efecto.

Los dos accionistas que representen mayor número 
de acciones entre los concurrentes harán de escrutado
res; y en caso de que rehúsen serlo, les sustituirán los 
que les sigan en representación hasta que resulte acep
tado el cargo.

Ejercerá las funciones de Secretario el del Consejo 
ele administración , quedando con él constituida la mesa.

Después de esto se íormará la lista do los individuos 
presentes con el conjunto de votos que á cada uno cor
responda, decidiéndose por la mesa las dudas y reclama
ciones que ocurran: en seguida se dará cuenta de los 
asuntos que hayan de tratarse en la reunión, y se proce
derá a-hacerlo. ^

Art. 35. La orden del dia se fijará por el Consejo de 
administración. No se deliberará más que sobre las pro
posiciones que emanen del mismo, y sobre las que le h a 
yan sido presentadas ocho dias ántes cuando menos del 
señalado para la celebración de la junta  por 40 accionis
tas que tengan voz y voto en ella.

Cualquiera nueva proposición que durante la jun ta  
se haga por algún accionista pasará á informe del Con
sejo, y no podrá ser objeto de deliberación hasta que 
este emita su dictámen sobre ella, lo cual «deberá hacer 
dentro del término de ocho dias.

Art. 36. Siempre que se reúna la junta  general, cele
brará todas las sesiones que fuesen necesarias para el 
ámplio ejercicio de las funciones y despacho de los asun
tos que le competen.

Art. 37. Los acuerdos de las juntas generales se t o 
marán por mayoría absoluta de votos, contándose al 
efecto los que tengan los accionistas presentes y los re
presentados.

Cada dos acciones dan derecho á un voto. Ningún ac
cionista, sin embargo, podrá tener por sí ni delegar más 
de 40 vo tos, sea cual fuere el número de acciones que 
represente ; pero cualquiera de ellos podrá ejercer el de
recho de todos los que le hayan encargado su represen
tación y el suyo propio, siempre que no exceda de los 
1Q votos i d e a d o s  ppr c^da uno..

' 4jft. 38. 'Corresponde á la jun ta  genera l: 
i .  Nombrar los individuos que han de popiponer el 

Consejo dé^dministrqoiQn, eligiéndolos éntre los accio
nistas que reúnan los requisitos que marcan los presen- 
t^$ estatutos.

W  Deliberar sobre la Memoria expresiva de la sitúa-'
cíoii de la Compañía y sus negocios que anualmente 
debe presentarle el Consejo de administración.

3.° Aprobar ó desaprobar, oyendo préviamente á una 
comisión del seno de la propia jun ta  , las cuentas y ba
lances de cada año que también debe presentar el mismo 
Consejo.

4.° Acordar en cada año , con presencia del balance 
genera l , los dividendos de beneficios repartibles.

5.° Resolver sobre las proposiciones del Consejo de 
administración respecto al aumento del capital social, á 
la prolongación de la existencia déla Sociedad, á las mo
dificaciones que se crea oportuno introducir en los es
ta tu to s , y á la disolución de la Compañía antes del tér
mino fijado para su duración si aquella se creyese nece
saria.

6.° Finalmente, examinar, resolver y acordar lo con
veniente sobre todos los demás puntos que especialmen
te se le asignan en los diversos artículos de estos es
tatutos.

Art. 39. Sobre cada uno de los puntos que so sometan 
á discusión en las juntas generales sólo podrán hablar 
tres personas en pro y tres en contra , sin contar los in 
dividuos del Consejo de administración cuando como 
tales den explicaciones para aclarar y lijar los puntos 
controvertidos.

Art. 40. Las votaciones de las juntas  generales para 
la elección de personas se harán por escrutinio secreto; 
en cualquier otro género de resoluciones serán públicas.

Art. 41. Las deliberaciones de las juntas generales 
tomadas en conformidad de los estatutos son obligato
rias para los accionistas ausentes ó disidentes.

• Art. 42. Los acuerdos de las juntas generales cons
tarán en actas extendidas en un registro especial, y serán 
firmadas por los individuos que compongan la mesa, 
quedando unida á la minuta del acta una lista en que 
conste el número délos accionistas que hayan concurri
do á la jun ta  y el de votos que hayan tenido ó represen
tado.

Esta minuta  será autorizada por las mismas firmas. 
Cuando sea necesario justificar por cualquier motivo 

los acuerdos de las juntas generales, se darán copias ó 
extractos del libro de actas por el que desempéñelas fun
ciones de Secretario del Consejo, autorizadas por el P re 
sidente del mismo ó por el que haga sus veces.

Art. 43. Durante los 45 dias que precedan á las ju n 
tas generales ordinarias se pondrán de manifiesto á los 
accionistas los libros de contabilidad, inventario y ba
lance de la Sociedad para que puedan examinarlos y ad
quirir las noticias que les convengan.

Seecáon segunda.
CONSEJO DE ADMIN ISTR ACIO N.

Art, 44. El Consejo de administración se compondrá 
de 45 accionistas nombrados por la jun ta  general.

Art. 45. Cada individuo del Consejo de administra
ción deberá depositar dentro de los ocho dias de su nom
bramiento en la Cajadc la Sociedad 40 acciones, que que
darán inenajenables todo el tiempo de su administra
ción y hasta que las cuentas de la misma época fueren 
aprobadas.

El Consejo disfrutará de una retribución de 200.000 
reales anuales, repartibles entre sus individuos á prora
ta según sus asistencias á las juntas que celebren.

Art. 46. El cargo de Consejero durará cinco años, 
pudiendo ser reelegidos los que hayan cumplido el tiem
po de su ejercicio.

Art, 47. En caso de ren u n c ia , defunción ó impedi
mento de alguno ó algunos de los Consejeros, nombrará 
el Consejo de administración otros que los reemplacen 
provisionalmente hasta la primera jun ta  general.

Cuando por las causas expresadas el numero de Con
sejeros en propiedad se redujese á menos de la mitad de 
Jos 45 fijados, se convocará inmediatamente junta  gene
ral extraordinaria para confirmar los nombramientos 
provisionales hechos por el Consejo ó designar oíros ac
cionistas que los reemplacen.

Las funciones délos nombrados en dicha jun ta  extra
ordinaria no durarán más tiempo que el que debieran 
ser parte del mismo Consejo aquellos á quienes reem
placen.

Art. 48. El Consejo de administración elegirá de entre 
sus individuos los que hayan de desempeñar los cargos 
de Presidente, Vicepresidente y Secretario. Estos cargos, 
así como los de los demás Consejeros, son renunciadles.

El Presidente tiene la representación legal de la So
ciedad en todos los casos.

En caso de ausencia ó imposibilidad temporal del 
Presidente y Vicepresidente, el Consejo designará á aquel 
de sus individuos que ha de desempeñar la Presidencia. 
Asimismo designará en iguales casos quien debe reem
plazar al Secretario.

Art. 49. El Consejo do administración se reunirá 
cuantas veces lo exija el interés de la Sociedad^ y á lo 
ménos una vez en cada mes, y también siempre que uno 
de sus individuos lo reclame del Presidente.

Art. 50. Los acuerdos del Consejo de administración 
se tomarán por mayoría absoluta de los votos presentes 
ó representados.

En caso de empate decidirá el voto del Presidente. 
Para que haya acuerdo se requiere la concurrencia 

personal de tres individuos, y que estén representados 
cinco votos.

Para acordar los dividendos pasivos y la emisión de 
obligaciones á que se refiere el art. 22 se necesita la con * 
formidad de los votos de las dos terceras partes de la to-* 
talidad de los Consejeros.

Art. 54. De los individuos del Consejo de adminis
tración deberán residir en Sevilla40 cuando ménos. Los 
que tengan otra residencia podrán hacerse representar 
en las deliberaciones del Consejo por uno de sus colegas 
de Sevilla, sin que ninguno de estos últimos pueda reunir 
más de dos votos además del suyo propio.

También podrán hacerse representar en el Consejo 
por individuos de su seno los miembros del mismo resi
dentes en Sevilla que tengan que ausentarse temporal
mente.

Art. 52. Los acuerdos del Consejo de administración 
constarán en actas firmadas por todos los concurrentes. 
Las copias ó extractos de dichas actas para que hagan 
fé han de ser firmadas por el Secretario del Consejo y 
autorizadas por el Presidente.

Art. 53. Corresponde al Consejo de administración 
ejercer todos los actos y desempeñar todas las funciones 
anejas á la administración, gobierno y representación de 
la Sociedad, excepto las que quedan reservadas á la jun ta  
general, y las que por su índole competen al Director 
gerente ó á Jos empleados de la Compañía.

Art. 54. El Consejo de administración podrá delegar 
sus facultades en todo ó en parte, para objetos determi
nados, en alguno ó algunos de sus individuos.

Art. 55. Los Consejeros no comprometen sus bienes 
propios por las obligaciones que contraigan en nombre 
y por cuenta de la Sociedad dentro do los límites que se 
marcan en estos estatutos; pero serán responsables de sus 
actos cuando excediéndose de su mandato causaren per
juicio á la misma.

Seccion tercera.
Di R E C T O R  G E R E N T E .

Art. 56. El Consejo de administración podrá nom 
brar, si lo cree necesario, un Director gerente con el 
sueldo y las atr ibuciones que estime oportuno.

TÍTULO V.

In v e n ta r io . s* ij cu entas anuales.

Art. 57. El año social empezará en 4.° de Enero y 
concluirá en 31 de Diciembre. Para la duración del Con
sejo de administración se computará sin embargo como 
primer año social el tiempo comprendido desde Ja fecha 
de la escritura de fundación hasta el 3 i de Diciembre 
de 1871.

Al fin de cada año social se hará un inventario gene
ral del activo y pasivo de la Compañía, y al fin del pri
mer semestre del mismo una primera cuenta que deter
mine la situación de la Sociedad.

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de adm i
nistración, y se someterán para su conocimiento, cxátrien 
y aprobación á la junta  general ordinaria que ha de cele
brarse cu el mes de Marzo do cada año.

TÍTULO VI.
Beneficios.— Fondo de reserva.— Repartición de utilidades.
' Art. 58. Se entenderán por beneficios los productos 

líquidos anuales que obtenga la Sociedad después de de
ducir los gastos de explotación, el importe de la amorti
zación é intereses de las obligaciones que se hayan  emi
tido y la asignación del Consejo.

Art. 59. De dichos beneficios se deducirá ante todo la 
cantidad necesaria para dar á los accionistas el 6 por 400 
del capital de sus acciones, y en seguida el 2 por 400 á 
lo ménos, y el 5 por 400 á lo más, según acordare dentro 
de estos límites el Consejo de adm inis trac ión, con des
tino p, la formación de un fondo de reserva.

Art. 60. Cuando este fondo haya llegado al 40 por 400 
del capital social, no se hará deducción alguna de los be
neficios con este objeto.

Art. 64. Si del balance de algún año resultare haber
se disminuido el fondo de reserva, se aplicará para com
pletarlo la cantidad ,qup resulte sobr^pfe y que en otro 
q$8D, debería aplicarse a ^iyidendog, Gsp,f| arreglo al art. 62 
que sigue.

A}d. 62. Separada lp piarte fifi? coíf^gponda para pagan 
lps intereses del capital de jas acciones y para la forma-fi 
Oipn del fondo de reserva, jo que quedare se distribuir^ 
ep la forma siguiente:

4.* Se aplicará á los empleados áfé'“la Compañía 'el 
tanto por 400 que acuerde el Consejo de administración 
como gratificación por sus funciones y trabajos.

 ̂2..° Asimismo se aplicará á los fundadores de la So
ciedad el 5 por 400 de los productos líquidos, que son los 
que expresa el art. 58.

3.° Lo demás se distribuirá á los accionistas, fijando e l 4 
dividendo la jun ta  general. El reparto de beneficios se 
hará el 1.° de Julio de cada año: los dividendos que no 
fueren reclamados en el período de einco años quedarán 
á beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VII.
Disolución y liquidación de la Compañía.— Reforma de 

los estatutos y reglamentos.—Jurisdicción.
Art. 63. Si de algún balance resultare la pérdida de 

la mitad del capital social, se convocará inmediatamente 
junta  general de accionistas, y en ella se declarará di
suelta la Compañía, procediéndose á su liquidación.

Art. 64. La jun ta  .general nombrará en tal caso una 
comisión liquidadora, la cual tendrá durante el curso de 
la liquidación las facultades prescritas en las leyes, con
servando la primera todas las que le competen por los 
presentes estatutos, y cesando las de los Administradores 
y Director gerente.

Art. 65. Estos' estatutos y reglamentos podrán ser 
objeto de reforma ó ampliación siempre que así se acuer
de, á propuesta del Consejo de administración , por dos 
terceras partes de votos presentes en junta  general de 
accionistas, donde se hallen representadas dos terceras 
partes del capital social.

Art. 66. Las cuestiones que se suseiton entre los so
cios, entre la Sociedad y alguno ó algunos de los accio
nistas, ó entre el Consejo de administración y alguno ó 
algunos de sus individuos por asuntos relativos á la em
presa, se someterán forzosamente á juicio de árbitros ar- 
bitradores y amigables componedores, que serán nom
brados y procederán coñarrcglo á lo prevenido para estos 
casos en el Código de Comercio y en la ley de E njuicia
miento mercantil,  causando ejecutoria el fallo de estos 
Jueces sin admitirse en contra recurso alguno.

TÍTULO VIII.
Disposiciones lrunsitorias.

Art. 67. Durante ios cinco primeros años sociales 
compondrán el Consejo de administración los Sres. Don 
José Gaviria y Gutiérrez, Marqués de Gaviria; I). Rafael 
Laflitte y Castro, D. Fernando de Gabriel y Ruiz de Apo
dara, D. Tomás do la Calzada y Rodríguez, I). Ricardo 
Soto y Lavaggi, D. Basilio del Camino y Camino, Don 
Francisco Caballero Infante y /mazo, D. Ricardo P irk -  
inann y Uiekmanu, 1). Antonio de Mora y García y Don 
Carlos Laniiable y Watrin.

Si los Sres. D. Ernesto Deligny ole París) y D. X. Pon- 
eelet (do Bruselas) se adhiriesen en el término de un mes 
á lo pactado cu la escritura de fundación, se considerarán 
como fundadores de la Sociedad con todas las ventajas 
de tales, y formarán parte del Consejo de adminis
tración.

Queda á la libre decisión di' los señores expresados en 
los párrafos anteriores nombrar ó no, según lo juzguen 
conveniente , los que restan para completar el numero 
de 44 Consejeros que establece el art. -i i.

A r t .  68.  C o n t r a t a d a  p o r  !a C o m p a ñ í a  la construcción 
y la explotación del  camino por 10 años con D. Cárlos 
L a n i i a b l e ,  s e g ú n  los  c o n t r a t o s  q u e  se protocolizarán en la 
N o t a r í a  de D. Antonio \  al v e r d e ,  quedan en suspenso 
para c u a n d o  e s p i r e  d  p l a z o  de  dodu. -s  c o n t r a t o s  los  a r 
t í c u l o s  de  e s t o s  estatutos que en t o do  o en parte se opon
gan á las condiciones establecidas en aquellos.

V con dichas bases, disposiciones transitorias y es
tatutos, todos los comparecientes de mutua conformi
dad y acuerdo otorgan la presente escr itura ,  por la 
cual , aprobando en todas sus partes las referidas bases, 
disposiciones y estatutos, se obligan á su estricta obser
vancia y cumplimiento en la parte á cada uno respectiva.

Yo el'Notario he prevenido e instruido á los otorgan
tes de las obligaciones que imponen el actual Código de 
Comercio y de las especiales establecidas en lo art icu
lado por la ley de 49 de Octubre del año primero ante
rior, declarando libre la creación de toda clase de Bancos 
y Sociedades, imposiciones sobre contratos de Socicdii- 
des , constituciones de Compañías mercantiles, emisión 
de acciones, de billetes de resguardo, de obligaciones 
y otras.

Así lo dijeron , otorgan y firman en este registro 
de la Notaría de mi cargo, siendo testigos ins trum enta
les D. Ildefonso Uamacho de Herrera y D. Manuel Gon
zález Avila, de esta vecindad, que aseguran no tener 
impedimento legal para se r lo , prévia lectura de este do
cumento hecha por mí á los señores comparecientes y 
dichos testigos por haber renunciado al derecho que la 
ley les concede para hacerlo por sí mismos, del que les 
in s t ru í , y de todo lo cual doy fé.— Examinada esta es
critura, resultó tener las enmiendas.siguientes : entre- 
renglones =  la =-•- enmendado =  L =■= a =  o =  para == n =  
Yalc=---testado que de ellas no vale. ^  Cuyas enmiendas 
son váiidas con aprobación de los señores otorgantes y 
testigos que firman. A. El Marqués de Gaviria.=D. F ran
cisco Caballero Infante y Zuazo. =  Fernando de Gabriel 
y R. de Apodaca. =  Antonio de Mora y García. =  Cárlos 
Laniiable y Watrin. -Ricardo de Soto.=  Basilio del Ca
mino. =  R. Laflitte y Gastro.=Toinás de la Calzada.=Ri- 
cardo Pickmann. ™ Manuel González Avila. =--Ildefonso 
Uamacho de Herrera. -  Hay un signo. — Dr. Antonio 
Valverde.

Con esta fecha, y señalada con el núm. 249, he levan
tado el acta de constitución definitiva de esta Sociedad; 
y para que conste y salga en los traslados que de esta se 
d ie ren , pongo la presente en Sevilla á 30 de Mayo 
de 1870.=Doy fé.=Dr. Valverde.

AC TA DE CONSTITUCION D E F IN I T IV A  DE LA SOCIEDAD.

Número  249.
En la ciudad de Sevilla, á 30 de Mayo de 4870, yo el 

Dr. ü .  Antonio Valverde, vecino de ella, Notario del Co
legio del territorio de su Audiencia, siendo las doce de 
la mañana de este dia, y requerido para ello por los se
ñores que se expresarán, me constituí en la sala princi
pal de sesiones de la Compañía ferro-carril de Sevilla, 
establecida en esta capital, calle de San Vicente, núm. 8 
novísimo.; y presentes los Sres. D. José de Gaviria y Gu
tiérrez, Marqués de Gaviria, Conde de Buena Esperanza, 
propietario; Ü. Rafael Laflitte y Castro, Abogado y pro
pietario; D. Ricardo de Soto y Lavaggi, propietario y del 
comercio; D. Tomás de la Calzada y Rodríguez, propieta
rio y banquero; D. Basilio del Camino y Camino, propie
tario y del comercio; D. Cárlos Lamiablc y W a tr in , In 
geniero, súbdito francés, y 1). Fernando de Gabriel y 
Ruiz de Apodaca, propietario, todos casados, mayores de 
edad, vecinos de esta capital, con el carácter de socios 
de la Compañía ferro-carril de Sevilla á Huelva , y ade
más el primero como Presidente, el segundo Vicepresi
dente y los demás como Vocales, haciendo el último de 
Secretario del Consejo de administración de dicha Com
pañía; habiendo todos asegurado hallarse en el libre uso 
y ejercicio de sus derechos civiles, con la capacidad legal 
necesaria para este acto, de cuyas circunstancias y co
nocimiento de sus personas doy fé, y dijeron: que con 
fe cita 25 del presento mes otorgaron por ante mí, en 
unión con D. Francisco Caballero Infante y_ Zuazo, Don 

: Ricardo Pickmann y Pickmann y D. Antonio de Mora y 
García, escritura de formación de Sociedad para la 
construcción y explotación del ferro-carril de esta ca
pital á la de Huelva, bajo las bases, disposiciones t ran 
sitorias, estatutos y demás inserto en dicha escritura, 
con la denominación de Compañía ferro-carril de Se
villa á Huelva que, con arreglo á^dicha escritura y 
en virtud de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 49 de 
Octubre d e 4869 sobre libertad de Bancos, declaran cons
tituida definitivamente la Compañía Ierro-carril de Se
villa á Huelva bajo todas las bases, disposiciones transi
torias y estatutos que contiene esta escritura.

Así lo dijeron , otorgan y firman en esta acta, siendo 
testigos D. Ildefonso Camacho de Herrera y D. Manuel 
González Avila, vecinos de esta cap ita l , que^ aseguraron 
no tener excepción legal para hacerlo , previa^ lectura 
integra de este documento por mí el infrascrito á los se

ñores otorgantes y testigos por haber renunciado el de
recho que la ley les concede para hacerlo por sí ,  de que 
les i n s t r u í ; de todo lo cual doy fé.==A. El Marqués de 
Gaviria. = R .  Laflitte y Castro. — Cárlos Lamiable y 
W att r in .= R ica rdo  de Soto .=Fernando de Gabriel y R. 
de Apodaca.—Basilio del Camino.— Tomás de la Calza- 
da.=Udeíonso Camacho de H e rre ra .=  Manuel González 
A vila .=H ay un signo.-=Dr. Antonio Valverde.

N o t a . Di primera copia de esta escritura al Sr. D. José 
de Gaviria y Gutiérrez, como Presidente del Consejo de 
administración de la Sociedad, en un pliego del sello 4.° 
y 43 del 9.° en 34 de Mayo, año de 4870.=Doy fé .=  
Dr. Valverde.

O t r a . Di copia á la Sociedad en un pliego del sello 4f° 
y 20 del 9.° para entregar al Ilmo. Sr. Gobernador de esta 
prov incia , para remitir  al Ministro de Fom ento , según 
lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre 
de 4869 sobre libertad de Bancos y otras Sociedades.— 
Doy fé .=Junio  2 ,  año de 4870.=Dr. Valverde.

Es Q0pí$ (je $U mptri% épn qqíer^ concuerda f  que coilr 
Ilota do. esta daía á su ¿uéfgen queda en m} irégistro, a 
que me rec i to .  Y á po^Wffito de la 8ocied.a4V pára con 

r arreglo al gjMf 3.° de lp lqjj c$c 49.de Octubre ¿¡@4869 sobre*
; libertad dqHancos y 0ti?|6 Sociedades, remití i  Diré#?- 
! cion de la ®ÁCeta In s e r to q  ¿n la m i m a  ( íirmgr
la presente en un pliego del se í lo íA  y 44 de I 9.°

Sevilla 6 de Junio, año de 4870.=Dr. Antonio Val
verde.

Legalizacion.=Damos fé que el Dr. Antonio Valver
de , por quien aparece autorizado el documento que a n 
tecede, es Notario del territorio de esta Audiencia, el cual 
usa s ig no , firma y rúbrica iguales á las que anteceden, 
que son al parecer de su puño y letra, y se halla en ac
tual ejercicio, sin que nos conste cosa en contrario.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio , quedando 
actas en Sevilla, á 9 de Junio de 4870.=  José de Carras- 
co .=Joaquin  Acosta. X —4187

Dirección general del Registro de la Propiedad  
y del Notariado.

En el Juzgado de primera instancia de Oviedo se ha 
de proveer una Escribanía de actuaciones con arreglo 
al real decreto de 29 de Noviembre de 4867 y á la real 
orden de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno de 
la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Junio de 4870. =  El Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca

bido los 23 premios mayores de los 723 que com
prende el sorteo de este dia .

Premios.
Números. — Administraciones. 

Escudos.

8.512 60.000 Madrid.
6.996 20.000 Badajoz.
8.798 10.000 Madrid.
4.888 1.000 Badajoz.

42.105 1.000 Valladolid.
2,310 1.000 Madrid.
2.849 1.000 Puenteáreas.
6.128 . 4.000 Cádiz.
1.787 1.000 Madrid.
5.236 1.000 Barcelona.

14.257 \ .000 Madrid.
8.553 4.000 ídem.
7.633 4.000 Barcelona.

12.812 1.000 Badajoz.
2911 4.000 Madrid.
9.739 4.000 Jerez.
5.545 4.000 Madrid.

13.556 1.000 Idem.
4.169 1.000 Badajoz.

12.197 1.000 Madrid.
40.773 4.000 Bilbao.
9.929 1.000 Tremp.
6.941 1.000 Cádiz.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre
venida por real orden de 19 de Febrero de 4862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en campaña, y 
los einco de 50 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital, han resultado agraciadas las siguientes :

Ilurrfa na.
Doña Antonia R o ja , h ija  de D. Francisco, Coman

dante graduado , muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Catalina Costea y Amago de Diego, del Hospicio.
Sofía Merino y Palga de Ferm ín , de id.
Martina Sánchez de José, del Colegio de la Paz.
Petra Tenorio de Santiago , de id.
Serapia Alvarez y Sanz de Pedro, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 23 de Junio de 1870.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 40 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguien
te á razón de un escudo la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 4.475, importantes 225.000 es
cudos distribuidos de la manera s igu ien te :
Premios. Escudos.

1 ..........................  de........................ .........  30.000
1 ............. .........  46.000
1 ............. .............  d e ........................ .........  8 000
1 ............
1 ............ ........  2.000

20 ............... .............de 4.000............... ......... 20.000
1.450 ................ ...........• de 100......................  145.000

1.475 225.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y en la propia forma se liará después un doble 
sorteo especial para adjudicar un premio de 250 escudos 
entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña, y cinco de á 50 entre las doncellas acogidas en 
el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la venia del Presi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al público por medio de listas im presas , cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de ostos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferencias de 
pagos mediante solicitud de los interesados.

• Madrid 13 de Junio de 4870.=P. O . , Secades.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los poseedores de cartas de pago de depósitos en 

Deuda diferida, señaladas con los números de entrada 
desde el 62.139 al 69.766 inclusive, pueden presentarlas al 
Negociado de Efectos de esta Dirección general el dia 14 
del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, para 
hacer constar en ellas la numeración de los nuevos t í tu 
los de consolidado en que los valores que representan 
han sido convertidos.

Los que ya las hubieren presentado para el mismo 
objeto se servirán pasar á recogerlas cuando gusten, toda 
vez que ya están corrientes y á su disposición.

Madrid 43 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 15 del a c t u a l , de diez de la mañana á una 
de la tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la misma que, no ex
cediendo de 600 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero último, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 3.504 al 3.600 inclusive.

Madrid 13 de Junio de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 15 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 505 á 514.

Madrid 13 de Junio de 1870.—El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Banco de España.
Los tenedores de billetes hipotecarios de este Banco 

de España, á cuyos números ha tocado la suerte de ser 
amortizados, pueden presentarlos desde el lunes 20 del 
corriente, de once de la mañana á dos do la tarde, en

la Caja de efectos en custodia de este establecimiento 
bajo facturas duplicadas que se facilitarán gratuitamente 
en dicha oficina, y con el endoso siguiente al dorso: Al  
Banco de España para su am ortización , y la firma del 
interesado.

Una de estas facturas, con los billetes, quedará en el 
establecimiento para su comprobación, devolviéndose la 
otra al interesado con el recibo correspondiente y el se
ñalamiento del dia del pago. Los cupones de 4.° de Julio 
próximo respectivos á estos billetes se han de presentar 
con factura separada.

Desde el mismo dia 20 podrán presentarse también 
los cupones de los demás billetes hipoteearios que ven
cen en 1.° de Julio próximo en la misma Caja de efectos 
en custodia bajo facturas también duplicadas; observán
dose en todo lo demás las mismas formalidades que con 
los billetes amortizados.

No podrán presentarse billetes y cupones en una 
misma factura, ni en una sola se comprenderán unos ú 
otpos efectos si pertenecen á diferentes séries ó á distin- 
fyS(£semestrcs.

; ío d a s  las facturas, así de billetes como de cupones, 
<|#tjjbrán contener precisamente la numeración de menor 
á  ^a y o r ,  y se diferenciarán en cada série por el color, 
$|á|ido amarillas para la primera y blancas para la se-  
J í lhda  como sus billetes respectivos.

Con el fin de causar la menor demora y molestia á 
lqs concurrentes^ se advierte que á ninguno se le ad m i
tirán á la vez más facturas<que las de una  sola persona, 
ó sea un interesado; así como también se advierte que el 
número que se entrega para ir entrando por rigoroso 
turno no sirve de un dia para otro.

Madrid 43 de Junio de 4870.==E1 Secretario, José de 
Adaro.

Sección y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  12 de Junio  

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

298
299
300

Antonio A nso teg u i . . . . . . . . . .
Antonio Q u in tana ......................
Antonio Ibáñez.................... ..

Almagro.
Córdoba.
Bilbao.

301
302

Antonio Villalva........................
Antonio M a r t in . .................. ..

Posadas.
Castillejo.
Bolivia.303 Camila B lacu t t ...........................

304 Cayetano González.................... Renera.
305 Florentina P erez ........................ Zaragoza.

Toledo.306 Gregorio García...........................
307 Juan Al va ..................................... Idem.
308 José Alisedo. ............................... Bilbao.
309
310

José Bornal...................................
Manuel P a ja ron ........... ...............

Zaragoza.
Cuenca.

344 Manuel Suárez............................ Valladolid.
342
313
314

Martina C iudad...........................
Micaela Jáime..............................
Manuel Ibarrola..........................

Tetuan.
Valencia.
Loeches.

315
216

María R odríguez........................
Rosa V are la ..................................

Tineo.
Villaviciosa.
Palencia.247 Simón González..........................

218 Segundo Lafuen te ...................... Provencio.

Madrid 13 de Junio  de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento.
Situación en 30 'de Abril de 4870.

ACTIVO.
Acciones..............................................
Efectos en c a r te ra ........... .. ...........................
Deudores......................................................... .
Caja........................................... .........................

Reales. Ceñís.

. 29.000.000 

. 26.974.057*50 

. 49.781.380*66 
25*45

' T o t a l ................................................. 75.755.463*61

PASIVO.
.Capital..............................................................
Obligaciones emitidas..................................
Imposiciones...................................................
Acreedores............... ...................................

. 50.000.000 
9.346.000 
6.873.853*32 
9.565.610*29

T o t a l ........................................ . 75.755.463*64

Valencia 30 de Abril de 4870. —= El Interventor, 
Vicente T. Fillol. =  Por el Director, el Consejero Ma
nuel Benedito. X —846

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Mayo de 4870.

Pesos fuertes.\ m ’TXfA
Metálico en caja.........................................
Billetes en caja................................ ..
Letras y pagarés en cartera á rea l iza r .
Préstamos sobre efectos públicos..........
t / i™  r Acciones de so- 

o a t  í  Oiedadesanó-
S i t i a !  L W aS- " T  400 (v Obligaciones de y 

ferro-carriles. 14.350 i 
Propiedades del Banco.............. ...............

9.642.004*077
77.980

4.829.007*878
784.660*486

44.750

129.800

T o t a l ........................ 42,478.199*141

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 400 

exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las 20.000 acciones emi
tidas. . .......................................................

Importe de los billetes emitidos........... .
Depósitos.......................................................
Cuentas corr ientes ............... ................... ..
Idem trans ito r ias .................................
Dividendos á pagar ....................................

Corresponsales.............................................
/ Corredores . . .  91‘347 , 

Débitos va- \ Fondo de re -  )
rios.........j s e rv a .............  150.000 (

\ Beneficio del l 
semestre que y 
d is c u r re . . . .  52.614*147 >

1.500.000
4.374.960
4.427.487*372
4.301.591*345

935.215*280
6.981*756
3.630

25.627*924

202.705*464

T o t a l ......................... 42.478.199*444

N o t a s  1.a Capital nom ina l............... Ps. fs. 2.000.000
Capital de las acciones emitidas. 2.000.000 

2.a Entre  los ps. fs. 9.642.001*077 que apare
cen como existencia metálica en caja, 
hay ps. fs. 413.690 en billetes equivalen
tes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Mayo de 1870.=Los Directores, M.
Giner.=Sebastian Antón Pascual.==José María Serva.

X— 1186

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Javier Ruiz A guilar ,  Escribano del 

número y Juzgado del distrito del Campillo de esta 
ciudad de Granada.

 ̂ Doy fé que en dicho Juzgado y por la Escribanía de 
mi cargo se siguen autos á instancia de D. Santiago Za
mora, vecino de esta c a p i ta l , contra D. Cárlos Lebon, 
domiciliado en el Imperio de F ra n c ia , sobre que se le 
condene al pago de la cantidad-de 400 escudos con los 
intereses devengados desde que incurrió en mora, en los 
cuales se ha dictado la sentencia del tenor siguiente: 

«En la ciudad de G ranada,á4de Junio de 4870, en los 
autos que se siguen en este Juzgado á instancia de Don 
Santiago Zamora, vecino de esta ciudad, y en su nombre 
el Procurador D. José Gómez Nievas, contra D. Cárlos 
Lebon, domiciliado en el Imperio de Francia, sobre que 
se le condene al pago de la cantidad de 400 escudos con 
los intereses devongados desde que se constituyó en mora, 
á razón do un  6 por 100 anual:

Resultando que Mr. Cárlos Lebon estableció en esta 
ciudad una fábrica de gas para el alumbrado de la misma, 
y autorizó para hacer las correspondientes obras, entro 
otros, á Mr. G. Potitpierrc P ell ion , así como para repre
sentarlo cerca del Ayuntamiento, y contratar con el mismo 
y con cualesquiera otras personas, como especial manda
tario y director de la empresa:

Resultando que el Mr. Potitpierrc Pellion, como m an
datario del I). Cárlos Lebon, y en tal concepto director 
de la fábrica del gas, compró en el establecimiento in
dustrial de I). Santiago Zamoia varios efectos para la re
ferida fábrica, para el alumbrado público y para las olí— 
ciñas de la empresa, aplazando su pago y abonando á 
buena cuenta algunas cantidades:

Resultando que en,8 de Mayo de 4868, por efectos re
cibidos de dicho Sr. Zamora, giró un abonaré á su orden 
al Mr. Pelilpierre Pellion por la cantidad de 4.090 rs., equi
valentes á 400 escudos, al plazo fijo del 8 de Agosto del 
mismo año, á pagar en las oficinas de la empresa, sellan
do dicho abonaré con el timbre de la fábrica de gas , y 
renovándolo en 14 de dicho mes de Agosto h a s t a '15 de 
Setiembre del año mismo;



R esultando que com parecido el Mr. P e titp ie rre  P ellion  
ante el Juzgado á in stan c ia  del Z am ora, reconoció bajo 
ju ram ento  la tirina del abonaré , añadiendo que ios tra 
bajos que hizo en la referida casa el Zam ora fueron p a r
te por cuen ta  do la casa de Mr. Lebon y parte  por la  suya 
propia, sin poder d e te rm in a r la  proporción de uno y otro; 
que debía considerarse el saldo que se reclam aba sólo de 
cuenta suya, y que pa ra  el pago de los -4.000 rs. ten ia  re 
cibidos el Zam ora m ercancías suyas por valor de 0.000 y 
pico de reales , de los que no h ab ía  recogido docum ento 
por un exceso de confianza:

R esu ltando  que con dichos an teceden tes el D. S an tia 
go Zam ora dedujo dem anda o rd inaria  con tra  el Mr. Gar
los Lcbon, que p resentó  en -17 de Mayo de 1809, so lic itan 
do se le declarase obligado al cum plim ien to  de la  ob li
gación con tra ida  en su nom bre por su m an d a tario  M on- 
sieur G. P e titp ie rre  Pellion  , y que en su  v irtu d  se le 
condenase á que den tro  de tercero  dia le pagase los 400 
escudos que le debia, con los in tereses devengados desde 
que se constituyó  en m o r a , á razón de un  0 por 100 
anual:

R esultando que conferido traslado  de d iclia  dem anda 
á D. Carlos Lebon , fue em plazado por cédu la  en París, 
punto de su vecindad y re s id en c ia ; y tra scu rrid o  el t é r 
mino que se le designó sin haber com parecido, se le em 
plaza por segunda vez en form a le g a l , declarándosele 
por ú ltim o en rebeldía por prov idencia  d ictada en 3 de 
Noviembre del año a n te r io r :

R esu ltando  que con tin u an d o  el ju ic io  en rebeld ía  de 
dicho d em an d ad o , recib ido  á p rueba  se justificó por 
parte del ac to r por m edio de la  in fo rm ación  practicada  
al efecto á su in stan c ia  que el Mr. G ustavo P e titp ierre  
Pellion , como m an d a tario  de Mr. Carlos L e b ó n , hab ia  
contraido obligaciones para  la  construcción  de la fábri
ca del gas y estab lec im ien to  del a lum brado , y u tiliza n 
do con tal objeto los m ateria les y operarios del estab le
cim ien to  de te rre ría  del D. Santiago Z am o ra , in v ir t ié n -  
dolos con los expresados ob jetos:

C onsiderando que el m andan te  está  obligado á cum 
plir cuan to  el m andatario  hizo en su nom bre, m ucho 
m ás si redundó  en su beneficio y el m an d a tario  no ex 
cedió los lím ites de su e n c a rg o :

C onsiderando que en tal concepto las obligaciones 
contraidas por el m an d a tario  á nom bre del m andan te  
producen acc ión  personal co n tra  este para ap rem iarle  á 
que las c u m p la  cual si por sí propio las hub iere  con
traído::

C onsiderando q u e  está  bien justificado que Mr. G us
tavo P e titp ie rre  Pellion  fue autorizado por Mr. Cárlos L e
bon, padre, h ijo s y com pañía, para  ad m in istra r la fá
brica  de gas de esta ciudad, y que en tal concepto u t il i 
zó operarios y efectos del estab lecim ien to  de fe rre ría  de 
D. Santiago Zam ora, obligándose á sa tisfacer su im porte 
m e d ia n te \in  abonaré sellado con el tim bre  de la fábrica: 

Por estos fundam entos y los dem ás que de au tos re 
su ltan  ;

Fallo  que debo declara r obligado á Mr. Cárlos Lebon 
á  cum plir los co n tra to s hechos por su m an d a tario  
Mr. G ustavo P e ltitp ie rre  Pe llion  con D. Santiago Zamo
ra, y en su v irtu d  condenarlo  como desde luego lo con
deno á pagar á dicho señor la  cantidad de 400 escudos 
que es en deber, con los in tereses devengados desde que 
in cu rrió  en m ora, á razón de un  6 por 400 anual, y en 
las costas causadas en este juicio.

Así por esta  sentencia, que se pu b lica rá  en el Bo
le tín  oficial de esta p rov incia  y en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , p ara  lo que se d irig irán  las oportunas com unica
ciones,’ lo pronuncio , m ando y f irm o .= R ica rd o  Medina.

Publicación = D a d a  y pronunciada  fué la  an terio r 
sen tencia  por el Sr. D. R icardo Medina y M artínez, Juez 
de paz é in te rin o  de p rim era  in stanc ia  del d is tr ito  del 
Cam pillo de esta  c iu d a d , estando celebrando audiencia  
en la1 sala de su despacho á presencia de los testigos Don 
Francisco  de P au la  M ontero y D. José T rillo , E scribanos 
de dicho Juzgado, en G ranada á 4 de Jun io  de 4 8 7 0 .=  
F rancisco  J. Ruiz A guilar.»

Lo inserto ' está conform e con su orig inal, á que me 
rem ito .

Y para que conste doy, signo y firmo el presente  
en G ranada á 4 de Ju n io  de 4 8 70 .= F rancisco  J. R uiz 
A guilar. X —4485

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  del Centro de esta capital, dada en el expediente 
e jecutivo  que se sigue por la E sc rib an ía  de D. N icolás de 
M otta á nom bre de los herederos de D. Agapito R eal 
con tra  los de Doña Joaquina L linás y López sobre pago 
de escudos, se saca á pública subasta  una casa en esta 
población, calle de las H uertas, núm . 54 m oderno, 44 a n 
tiguo, bajo el precio de 458.600 rs.; y su rem ate  se h a  de 
verificar el dia 8 de Ju lio  próxim o venidero, á la un a  
de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, h asta  cuyo 
acto estará  de m anifiesto en la  E sc rib an ía , calle Mayor, 
¡número 87, el expediente todos los días no festivos. 

M adrid 44 de Junio  de 4870.=M otta. X —4484

E n  v irtu d  de p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  in s 
tanc ia  del d is trito  de la L a tin a  de esta capital, re fren d a 
da del E scribano  D. Severiano de Diego y García , se sa
can á la ven ta  en pública  subasta  por térm ino  de ocho 
d ias d iferentes m aderas que han  sido tasadas en la can
tid ad  de 7.040 escudos 550 m ilésim as. P a ra  su rem ate  se 
h a  señalado  el dia £7 del corriente, á la u n a  de su tarde, 
en la sa la-au d ien c ia  del Juzgado , sito  en el piso bajo de 
la  T e rrito ria l; d ichas m aderas las pondrá de m anifiesto 

. D. Rafael Mirón, depositario  de las m ism as, que h ab ita  
en  la  calle deí Com ercio, núm . 3, piso bajo.

M adrid 41 de Jun io  de 1870.= D e  Diego. X 4489

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía 
F ranco, Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de la U n i
versidad  de esta  v illa , se c ita , llam a y em plaza por el 
presente anuncio  y térm ino  de 30 dias a la  persona en 
cuyo poder ex is ta  ó tenga no tic ia  del paradero  de u n a  
lám ina  de la Deuda co rrien te  al 5 por 100 no negociable, 
núm ero  £7.3*24, de reales vellón £9.443 y 46 m rs., expe
d id a  á  favor de la capellanía  de Pablo  Lorenzo M oreno 
en la p arroqu ia l de la v illa  de C astro del Rio , á fin de 
que la p resen te  ó acuda á usar de su derecho en el expe
d iente que se in s tru y e  para  acred ita r el e x trav ío ; bajo 
apercib im ien to .

M adrid 5 de Jun io  de 4870, =  E l E sc rib an o , Ju an  
Vivó. X  1482

D. F lo ren tin o  Velaseo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
pa rtid o  de esta  v illa  de G uernica. r

Hago saber que en este Juzgado por la  E sc rib an ía  del 
re fren d a ta rio  se h a  prevenido juicio de ab in testa to  por 
defunción de Doña María Josefa S a tu rn in a  de Zabala y 
B arrios, n a tu ra l y vecina  que fué de la  v illa  de L equeitio , 
en el cual por au to  de esta  fecha he acordado se cite y 
llam e, como lo ejecuto  por este segundo e d ic to , á todos 
los que se crean con derecho á he red arla  para  que den
tro  de £0 dias com parezcan á exponerle en legal íorma; 
debiendo ad v ertir  que h a s ta  ah o ra  solam ente se han  
presentado Doña Concepción, Doña C laudia y Doña Josefa 
de L andeche v Zabala, sobrinas de la finada.

G uern ica  7 de Jun io  de 4 8 7 0 .= F lo ren tin o  V e lasco .=
P o r  s u  m andado , V icente de Galarza. X —1177

E n  v irtu d  de providencia del Sr, Juez de p rim era  in s
tanc ia  del d is trito  do San A ntonio  de esta capital, dictada 
en esta  fecha por an te  m í en la  segunda pieza de los au 
tos de concurso de la  testam en taría  de D. Cayetano B a- 
s u r t o , se convoca á  los acreedores á  ju n ta  general p ara  
el exám en de los créditos. E l acto ten d rá  lugar en la sala 
de aud iencia  de dicho Juzgado á la  ho ra  de las doce del 
d ia  8 de Ju lio  próxim o. f

Cádiz 1.° de Jun io  de 1870 .=Jose M ana Clavero.
X— 4180

D F rancisco  de P au la  J o rn e ty  B aicala, C om endador 
de la* real Orden am erican a  de Isabel la  C atólica , conde
corado con la cruz de seg u n d a  clase _de la  civil de Be
neficencia y Juez de p rim era  in stan c ia  en comi&ion del

^ P o r el presen te  cito, llam o y emplazo á José A ntonio  
G onzález, Pedro  José de C ubas, F rancisco  y Ju an  H er
nández , cuyo paradero  se ig n o ra , pa ra  que en el te rm i
no de £0 dias com parezcan en este Juzgado por si o por 
m edio de apoderado á p rac tica r las gestiones que ms 
convengan en las d iligencias in s tru id as  sobre a b in te s ta -  
to por fa llecim ien to  de Ju an a  Mellan G arcía , vecina que 
fué de A rte n a ra ; apercib idos que de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perju icio  que h aya  lu g ar en ju stic ia . a .

V illa de Guia, en la isla de G ran C anaria, 3 0 ae A bril 
de 1870 =  F ran c isco  de P au la  Jo rn e t y B arb a la .= D e  
orden de S. S., José C alderin  , E scribano  de actuaciones.

G—47

D. Ildefonso San M i l l a n  , Juez do primera instancia 
de esta capital y partido.

Por el p resente tercero  y u ltim o  edicto y pregón cito, 
llamo V emplazo á José Silva Menate , hijo de Saturno y 
de María, natural del puerto de Marina, en Italia, domi
ciliados actualm ente sus padres en la  ciudad de Malaga, 
soltero , de 28 años de edad , á fin de que dentro del ter
m ino de nuevo dias, contados desde la inserción de este 
anuncio on la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos q u e je  resultan en la  
causa que se le instruye por lesiones a Jacinta Pacheco, 
prevenido que de no hacerlo le parara el perjuicio que

Dado en la ciudad do Santander á l6  de M a y o  de 18 7 0 .=  
Ildefonso San Millan, =  Por mandado de S. S . , Genaro 
rlp. ^  14o

D. Ildefonso San Millan , Juez de prim era  instanc ia  
de esta ciudad de S an tander y su partido .#

Por el presente segundo edicto y pregón c i to , llam o 
y emplazo á A ntonio F ern an d ez , n a tu ra l de Pontevedra , 
p rov incia  de G alic ia, licenciado del ejército , á fin de que 
den tro  del térm ino  de nueve d ía s , contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le r e 
su ltan  en la causa que se le in stru y e  por estupro  de la 
m enor G regoria Cano Q u in tan a ; prevenido que de no h a 
cerlo le parará  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en la ciudad de San tander á 16 de Mayo de 18 7 0 .=  
Ildefonso San Millan. =  P o r m andado de S. S . , Genaro 
de Sos. S —145

D. Ju an  Plaza, Juez de paz ó in te rino  de p rim era  in s 
tancia  de este partido  por h aber cesado el propietario.

P or este p rim er edicto cito y emplazo á Gregorio 
Fuentes, que se dice ser n a tu ra l de B ocas, en la p rov in 
cia de B úrgos, para que en el térm ino  de 30 dias se pre
sen te  en la cárcel de este partido  á con testar á los cargos 
que le resu ltan  en la*causa crim inal que de oficio se le 
sigue en este Juzgado sobre sustracción de un  baúl y 
ropas de la pertenencia  de A ngel M ateo, vecino de L u 
ciano ; y se apercibe al Gregorio F uen tes para que de no 
verificar su presentación den tro  de dicho térm ino se se 
g u irá  la causa por todos sus trám ites  legales, haciéndose 
las notificaciones á los estrados del Juzgado , parándole 
el perju icio  que haya  lugar.

Dado en P ied rabuena  á 49 de Mayo de 1 8 70 .= Juan  
P laza .= D e  orden de S. S . , Carm elo Sinovas y Crespo.

P — 81

D. Pedro de G rim a M artínez, Juez de prim era  in s ta n 
cia de esta  c iudad  y su partido .

P o r el p resen te  se llam a, cita y em plaza á Pedro  F e r 
nandez R e q u e n a , vecino dé O lula del R io , para que se 
p resen te  en este Juzgado dentro  del térm ino  de nueve 
dias á responder de los cargos que le re su ltan  en la  causa 
que con otro se le sigue sobre robo de dos cerdos á R a
món G arcía Muñoz, su  convecino; apercibiéndole que dé 
no verificarlo dentro del citado térm ino  se seguirá  el 
proceso en su ausencia y rebeldía, parándole el perju icio  
que h aya  lugar.

Dado en P u rch en a  á 15 de Mayo de 1 8 7 0 .=  P edro de 
G rim a .= L u is  Jim énez. P —79

Licenciado D. Juan  B au tis ta  A lonso y Ju lar, Juez de 
p rim e ra  in stan c ia  de esta  ciudad y su partido.

P o r el p resen te  p rim er edicto se c ita , llam a y em pla
za á A ntonio  Leocadio, conocido tam bién por José Sala
m an ca , expósito , n a tu ra l y vecino de R ibera  del F res
n o , so ltero , jo rn a le ro , de 44 años de edad , y licenciado 
recien tem ente  del presidio de V a lla d o lid , para  que en el 
preciso térm ino  de nueve dias, contados desde el en que 
tenga lu g ar la inserción  de este en los periódicos oficia
le s , com parezca en este Juzgado á dar sus descargos en 
la causa que se le sigue por quebran tam ien to  de conde
na de sujeción á la v ig ilancia  de la  A utoridad.

Dado en M érida á 48 de Mayo de 1 8 7 0 .= Ju an  B au 
tis ta  Alonso y Ju la r .= D e  su orden , José Suarez.

M—780

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s
tan c ia  del d is trito  del Hospicio de esta  capital, refrendada 
por el E scribano  D. Juan  Gómez M arrodan , se llam a y 
em plaza por térm ino  de nueve dias á los padres ó p a 
rien tes  m ás cercanos del finado F rancisco  Gómez García, 
que falleció en la cárcel de Villa, á fin de que en dicho 
térm ino  se presen ten  en dicho Juzgado para  notificarles 
un a  providencia; apercibidos que en otro caso les p a rará  
el perju icio  que haya  lugar.

M adrid 20 de Mayo de 1870. M—719

P or el presente y en v irtu d  de prov idencia  del señor
D. E duardo C arretero y Briz, Juez de paz é in te rin o  de 
prim era  instancia  del d istrito  de la In c lusa  de esta capi
tal, se cita, llam a y em plaza á Diego González y  G u tié r
rez para que den tro  de 30 dias que por p rim ero  y ú ltim o 
térm ino se le señala com parezca en la audiencia de 
dicho señor, sita  en la plazuela de la Leña, local de la Bolsa, 
de diez á dos de la tarde, á responder á las re su lta s  de la 
causa que se sigue por la E scriban ía  de López con tra  el 
m ism o por lesiones; bajo apercib im ien to  de que no ve
rificándolo le p a rará  el perjuicio que h aya  lugar.

M— 718

CO RTES CONS T I T U Y E N T E S .
E xtracto oficial de la sesión  celebrada el d ia  13 de Junio  

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  M a r q u é s  
d e  P e r a l e s .

A bierta  la sesión á las dos y cu arto , y leida el ac ta  de 
la  an te rio r por el Sr. Secretario  R iu s , fué aprobada en 
votación nom inal, á petición de suficiente núm ero  de se
ñores D iputados, por 81 votos en la form a siguiente:

Sánchez Ruano. — R ius. — Moret. — Capdepon. — Gil 
B erges.—Chao.—Cabello.—M arqués de Sardoal.—R om e
ro G irón.—Godinez de Paz.—Gomis.—R obert.—Silvela 
(D. Francisco). — Moliní. —-N av arro  y R odrigo .— De 
Pedro .—Ortiz de Z árate.—Ríos Rosas.—Soto.— Marqués 
de Campo Sagrado.—M ontero de Espinosa.— Ortiz de P i
nedo.—Franco del C orral.—Villalobos.— H erreros de Te
jad a .—San ta  Cruz.—A lcalá Zam ora (D. L uis).—R ib er.— 
Morales D iaz.--Perez  Zam ora.—López Bofas.—Pascual 
y S ilvestre .—P e se t .— Sagasta (D. Pedro). — U zuriaga.— 
Palou y C oll.--R odríguez Moya.—V illanueva.—Castillo.— 
P asto r y L andero .—Chacón.— Muñoz de Sepúlveda.— 
B arca.—Montero T elinge.-M oreno  R odrígu ez .-R iestra .— 
Suarez Inc lán .—Rosell.— Coronel y O rtiz.—B e n o t.-P a s -  • 
cual y Genis. — Madoz. — Perez de Lasala. — Garrido 
(D. Joaquín).—Macías Acosta.—Soler (D. Juan  Pablo).— 
R ubio (D. Federico).—Toscano.— Carballo.— A rgüelles.— 
Prie to .—P alau .—Yañez R ivadeneira .—Soler (D. S an tia 
go).— A lcan tú .—Mata.—P la ja .—Padial.—M arqués de San
ta  M arta.—Com pte.—Paradela .—González del Palacio.— 
F ernandez  L lam azares.— Calderón y H erce.—B ori.—San- 
doval.—U lzu rru n .—Figueras.—Milans del B osch.—Ma- 
chicote.—Sr. V icepresidente (Marqués de Perales).

T otal, 81.
Pasaron á la B iblioteca dos ejem plares del Compendio 

foral de la prov incia  de A lava  , que re m itía  su au to r el 
Sr. Ortiz de Z árate.

Quedó sobre la m esa, á  disposición de los Sres. Di
putados , el expediente re la tivo  al em préstito  de 50 m i
llones de francos hecho con la  casa B isch o ffsh e in , de 
L ondres.

Pasó á la com isión que entiende en el a sun to  la s i
guiente enm ienda, de que se dió p rim era  lec tu ra ;

« Los D iputados que suscriben tienen la honra  de pe
d ir á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente  adición al 
a rtícu lo  12 del d ictám en.de la com isión sobre am plia
ción del plan general de fe rro -c a rrile s :

«De Segovia á em palm ar en el pun to  m ás convenien
te con la línea trasversa l de V alladolid á  C alatayud, 
o torgada que sea esta.»

E l Sr. r o m e r o  G IR O N : Voy á perm itirm e d irig ir 
u n a  excitación á la  m esa. E l v iernes se dió cuen ta  del 
d ictam en presentado por la comisión^ encargada de exa
m inar el Código penal cuando todavía nó se h ab ia  re 
partido  el Código á los Sres. Diputados. No hago por esto 
n inguna  inculpación á la  m esa, porque sé que hay  m u 
chos trabajos pendientes y no se h ab rá  podido d isponer 
que se reparta  ese proyecto con m ás anticipación. Yo me 
felicito de que la com isión haya  podido dar por te rm i
nado su trab a jo , tratándose  de u n a  reform a tan  im por
tan te , con la que tal vez estaré  conforme, pero de la q u e  
nada puedo decir con sólo la rápida lectura  que del Có
digo he hecho á las a ltas horas de la n o c h e , pues no lo 
he recibido hasta  ay er; y por consiguiente seria  de de
sear que, tratándose de asun to  de tan ta  trascendencia, 
puesto que en él pueden adoptarse disposiciones que 
afeefen notablem ente al ejercicio de los derechos in d iv i
duales, se diese algún tiem po para  estudiarlo , como se ha 
hecho con o tras leyes ántes de ponerlas á discusión; por
que no seria  justo  de modo alguno ex ig ir á la C ám ara un 
voto incondicional en punto  de tan ta  g ravedad , y esto 
podría decirse si se debatiese sin  preceder el debido 
estudio.

Conozco las buenas condiciones que concurren  en el 
Sr. M inistro de G racia y Justicia , y tengo la confianza de 
que se hab rá  exam inado con gran  detenim iento  el asun
to; m as esto no obsta para que se debata esa reform a tan  
im portan te  con el conocim iento que ella exige.

Ruego, pues, á la m esa se sirva dar el tiem po necesa
rio para que los Sres. D iputados puedan exam inar el 
proyecto que se ha  presentado á fin de que podamos en
t ra r  en el debate convenientem ente preparados.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M arqués de Perales): La 
m esa ten d rá  presentes las observaciones de S. S.

E l Sr. V i l l a l o b o s :  L a com isión no puede m énos 
de m an ifes tar, puesto que parece se la  d irige una  in c u l
pación , que ha  sido todo lo circunspecta que el asunto  
exigía. Apenas se recibió el p royecto , no h a  cesado un 
m om ento en sus trabajos, estudiándolo por espacio de 
cuatro  ó cinco horas d iarias; y aun  el sábado se reunió 
dos veces , re tirándose por la noche á las dos y media, 
habiendo procurado dar su dictam en con la brevedad po
sible por la necesidad de legalizar la situación en esta 
p a rte , puesto que tenem os derechos ind iv iduales y no se 
ha legislado sobre ellos como es preciso hacerlo. La co

m isión, pues, ha estudiado el p royecto , y ha ercido cum 
plir con la m isión que se le ha  encom endado al p resen
tarlo  en la form a que lo ha  hecho.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R :  Debo m anifestar á 
la Cámara, en v ista  de las palabras del Sr. Rom ero Girón, 
que el G obierno cree necesaria la discusión del.Código 
penal án tes de que los Sres. Diputados se re tiren  y que
den suspendidas las sesio n es, porque^de o tra  suerte  el 
Gobierno quedaría  en una situación difícil por la  falta de 
d isposiciones legislativas en .p u n to s de sum a im portan 
cia, y es indispensable que en ellos no rija  la a rb itra 
riedad.

H echa esta indicación, y sin que esté en el ánim o del 
G obierno que los Sres. Diputados no tengan el tiempo 
suficiente para estud iar el asunto que se haya de debatir, 
la Cám ara obrará  como lo tenga por conveniente.

E l Sr. R O M E R O  G I R O N  : Yo estoy dispuesto á p e r
m anecer aquí todo el tiem po que sea necesario para d is
cu tir esta y las dem ás leyes que se crean necesarias; y 
yo creo que los Sres. D ipu tados, convencidos de la im 
portancia  de la ley y de la necesidad que de ella tiene el 
Gobierno, se h a lla rán  dispuestos á hacer lo mismo; así es 
que bien pueden concederse algunos dias para su exámen. 
Yo ereo que con tal que se den cuatro dias para ello po
drem os en tra r  en ese debate con la debida preparación,

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de P erales): La 
m esa p rocurará  com binar los deseos de S. S. con lo que 
exige la prem ura de las circunstancias.

É l Sr. f i g u e b a S :  Se tra ta , señores, de un  asunte 
im portan te , pues en el Código podría lim itarse  el e jerci
cio, d é lo s  derechos individuales consignados en la Cons
titución  en oposición con sus p recep tos, y necesario es 
que el proyecto se estudie con toda detención. Yo desee 
que haya u n a  legalidad, saliendo desde luego de lo a rb i
trario  como el Sr. M inistro de U ltram ar; pero no somos 
nosotros los que tenem os la culpa de que no ex ista  ya 
esa leg a lid ad ; y por o tra parte no he visto que por de
fecto de ley hayan  dejado de actuar los T ribunales. Ye 
creo , p ues, que deben concederse algunos dias para el 
exám en del Código, y no me parecen suficientes los cua
tro  que ha  indicado el Sr. Romero Girón , sino a lgu
nos más.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R :  E l Gobierno no in 
culpa á nádie en esta cu estió n , y com prende que el pro
yecto m erece un estudio d e ten id o ; pero tampoco puede di 
rigírsele cargo alguno por no haberlo presentado ántes, 
pues sabidas son las causas que han impedido su presen
tación án tes de ahora , y que no es del m om ento explicar. 
Y siendo esto así, no encuentro la dificultad que pueda h a 
b e r, dada la necesidad que hay de esta ley , en estrechar 
un poco los térm inos, toda vez que el conjunto  del proyec
to es fácil de apreciar, y aun durante el debate puede irse 
preparando cada uno para  tra ta r  de la parte que sin duda 
llam a m ás la atención, que es lo relativo á los derechos 
individuales, sobre los que se legisla por p rim era  vez. 
Oreo, pues, que todo se puede conciliar convenientem en
te, quedando satisfechos los deseos de los Sres. D iputa
dos que quieren  en tra r en el debate con la preparación 
debida, y la necesidad de que tengam os esa legalidad 
que tan to  necesitam os.

El Sr. F I G U E R A S :  Nosotros no tratam os de poner 
obstáculo alguno á que tengam os esa legalidad; pero no 
creo haya razón para que el debate tenga lugar sin  que 
se haga el estudio que el proyecto exige, pues bien pue
den los Sres. D iputados detenerse diez ó doce dias m ás 
aquí.

Term inado este indidente, y después de haber a n u n 
ciado que pasaba á la comisión correspondiente una e x 
posición de la  D iputación provincial de Valencia, p re 
sentada pór el Sr. Pascual y Genis, pidiendo se revoque 
un a  orden del Sr. M inistro de la Gobernación, expedida 
en Mayo últim o, referente á la elección parcial del A y u n 
tam ien to  de C a rtag en a , se dió lec tu ra  de la siguiente 
proposición:

«Artículo único. * Las Cortes C onstituyentes de la 
nación española au to rizan  al Gobierno de S. A. el R e 
gente del Reino, y al que le suceda, con la m ás expresa 
y decídala recom endación, para que por todos los medios 
legítim os y dignos, necesarios é indispensables, obtenga 
lo m ás pronto posible el rescate y libertad  de los tres 
súbditos españoles D. Jacobo But-ler, D. Francisco Puya-, 
na  y N. Silva, detenidos y aprisionados desde el año 
de 4867 en el territorio  de G uad-N un, del Im perio de Mar
ruecos , por el Jeké el Jhabib  B e n -B e iru k , haciendo al 
efecto los gastos necesarios, de que dará  cuenta á las 
C o r te s , y proponiendo el oportuno crédito  supletorio 
para cubrirlos.»

«Palacio de las Cortes 8 de Junio  de 4870 ,=  Antonio 
López Botas. =  Pedro López Ruiz. =  Miguel U zu riag a .=
E. F ig u c ra s .=  L uis A ntón Masa. =  E. Benot. =  Nicolás 
Soto.»

E l Sr. l o p e z  B O T A S .'  Sres. D iputados, hace p róx i
m am ente tres años que esos desgraciados españoles de 
que se habla en la proposición se hallan detenidos en un 
te rrito rio  del A frica , que se dice pertenece al E m pera
dor de M arruecos, donde se encuentran  sum idos en un 
calabozo, sin ag u a , sin pan y sin  lu z , reducidos á la 
m ayor m iseria  y expuestos á ser devorados por anim ales 
inm undos. No puede negarse que el Gobierno ha hecho 
los esfuerzos que son consiguientes para su rescate ; pero 
todo ha sido in ú t i l , y no es digno de la nación española, 
n i aun de la hum an id ad , que en la época actual y el es
tado de civilización que alcanzam os se perpetren  h e 
chos de esa clase. Creo, pues, que las Cortes se persuad i
rán  de la oportunidad que hay en que se adm ita esta pro
posición á fin de que se pongan en libertad esos españo
les cautivos en A frica, y espero que el Gobierno se h a 
lla rá  conforme con este pensam iento.

E l Sr. M inistro de u l t r a m a r : El G obierno, léjos 
de oponerse á la proposición, la acepta; y desde luego 
pondrá  todos los m edios que estén á su alcance para que 
se obtenga el fin patrióticft que se propone S. S.

Leida nuevam ente la proposición , y prévia la  opor
tu n a  p reg u n ta , fué tom ada en consideración.

Leido el dictám en de la comisión de exám en de cu en 
tas del E stad o , relativo  á la anulación de la real orden 
de 13 de E nero  de 4850 sobre com pensación de ciertos 
débitos al Sr. B eltran  de Lis con determ inados créditos 
que tenia con tra  el E s ta d o , se anunció  se im prim iría , 
rep artiría  y señalaría  dia para  su discusión.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin debate alguno fueron aprobados los relativos á 

las actas parciales de las circunscripciones de Salam an
ca y A lcalá de H e n a re s , quedando adm itidos y procla
m ados como Diputados los Sres. R odríguez P in illa  por 
el p rim er punto , y Abascal y R odríguez (D. Vicente) por 
el segundo , ingresando  en las respectivas secciones.

Comisión inspectora de la Deuda.
C ontinuando la orden del dia, quedó aprobado sin d is

cusión el dictám en de la com isión inspectora de la 
Deuda.

Acto con tinuo  se leyeron y aprobaron definitivam ente 
los proyectos relativos á la concesión del canal de Cinco 
Villas y autorización para ratificar los tratados de co
m ercio con B élg ica, Ita lia  y o tras naciones.

Abolición de la esclavitud.
C ontinuando el debate sobre el proyecto relativo á la 

abolición de la e sc la v itu d , y no hallándose presente el 
Sr. Cervera paraap o y ar su enm ienda, se puso á votación 
y fué desech ad a , quedando aprobado sin  discusión el a r
tículo 1.°, é igualm ente  el 2.°

Se leyó el 3.°, que decia a s í :
«Art. 3.° Todos los esclavos que hayan servido bajo 

la b andera  española, ó de cualqu ier m anera  hayan a u x i
liado á las tropas duran te  la actual insurrección de Cuba, 
son declarados libres. Igualm ente quedan reconocidos 
como tales todos los que hubiesen sido declarados libres 
por el Gobernador superior de Cuba en uso de sus a tr i
buciones. E l Estado indem nizará  de su  valor á los due
ños si han  perm anecido fieles á la causa española: si per
tenecieren á los insurrectos, no h abrá  lugar á indem 
nización.»

A bierto  el debate sobre él, dijo
E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Voy únicam ente  á 

pedir algunas aclaraciones á la comisión y al Sr. M inis
tro  de U ltram ar. Se dice en el a rtícu lo  que serán libres 
todos los que han  prestado servicios con las arm as ó de 
cualqu iera  o tra  m anera; y esto es algo v a g o , sin que se 
diga tampoco qu ién  es el que h a  de declarar esos servi
cios, ni cómo se han  de averiguar.

É l Sr. M inistro de u l t r a m a r : Diré á S. S. cuál 
h a  sido el c riterio  del Gobierno en ese punto , Este a r tí
culo está en relación con otro en que se habla de las l is 
tas que form ará el Capitán g e n e ra l , re la tivas á los que 
hayan  prestado serv icios, que podrán ser con las arm as, 
com o,guias ó bajo otro concep to , lo que h ab rá  de p racti
carse en la  form a que determ inen los reg lam entos; de 
modo que no hay lu g ar á duda a lg u n a , y e n  este concep
to lo ha aceptado así la  comisión.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O  : Quedo satisfecho con 
las explicaciones del Sr. M inistro de U ltra m a r,.pues pa
rece que es el Capitán general el que calificará esos ser
vicios , si bien creo debe oirse, no sólo á los esclavos, sino 
tam bién  á los dueños.

E l Sr. V i l l a l o b o s : La com isión al presen tar este 
dictám en ha  estado de acuerdo con el G obierno, h ab ien 
do procurado conciliar todo lo que pod iaser conciliable. 
La esclavitud, señores, es an tig u a  : aparece desde los p ri
meros tiem pos de la h is to r ia , sin que á pesar de haber 
aparecido el cristian ism o se haya logrado que desaparez
ca, porque el egoísmo ha procurado sostenerla, no obs
tante todas las sociedades filantrópicas y leyes in te rn a 
cionales que se han hecho. Ha sido precisa una g u erra  
gigantesca para que suene en el m undo civilizado su  ú l
tim a hora.

. . .  I V U,bl?ra  dc?.c?do dm‘ m ás am plitud  á oslo proyec-
(■ui I n U U m . 1? ' i  ? ! ’’ y, dcslluos «o exam inado y dis- 

i,. « X  ?. asunto  so ha convenido en que el 
ai titu lo  d. no podía presentarse on o tra  forma; v en  efee-

’ P í  o ’00 lmedü lrsü m as alla  do lo que se va en él 
lxl br. R O M E R O  R o b l e d o  : Nada tenso  ciue reeti-

’i e n e ^  r f e r 0 dCl F  V il)a]übos- «ue se g u m m h te  nada tiene que vei^ con la explicación que yo he pedido v
solo debo decir que el otro dia lam enté que una cuestión
tan grave como la de que se tra ta  se. d iscutiera de este
mudo y con la atención que vemos. Yo, señores, sin de- 
if í ' e^ ar C0n 0̂1’me 0011 proyecto presentado por el 
* a . M inistro de U ltram ar, no puedo m énos de m anifestar 
mi sentim iento  do que se discuta sin e star aquí Jos re- 
p iesen tan tes de Cuba; y desde luego, a tendida la im por
tancia  de este artículo, cuando se vaya á vo tar pedirá 
que se cuente el ndinero  de Sres. D iputados presentes á 
hn de que no se verifique la votación sin que haya el n ú 
m ero que previene el reglam ento.

E l Sr. V I L L A L O B O S  : Debo decir al Sr. R om ero R o
bledo que no he hecho o tra  cosa que exponer Jas razo- 
nes en que se ha  apoyado la comisión para presen tar este 
dictam en de acuerdo con el Gobierno, después de ha^ 
beilo discutido con toda la detención posible.

E l Sr. C O R O N E L  Y  O-RTAZ: Voy sólo á ’d irhrir una 
p regunta  al Sr. M inistro de U ltram ar y á la comisión, 
be dice en el articu lo  que los dueños do Jos esclavos que 
se .declaren libres por Jos servicios que hayan prestado 
serán indem nizados si han perm anecido fieles ; pero pue
de o cu rrir que haya algunos que aun cuando se encuen
tren con los rebeldes vengan después á p resentarse a r-  
íepentidos de su fa lta , y á estos podría concedérseles a l
g una  v e n ta ja , que por o tra parte serv iría  sin duda de 
aliciente para que otros hagan lo mismo. Desearía, pues, 
que se h ic ie ra  a lguna aclaración  sobre este punto

E l Sr. M inistro de u l t r a m a r  : La duda del Sr. Oo- 
lonel y Ortiz queda disipada con sólo tener presente  que 
el que se presenta^ á indu lto  queda am nistiado , y por 
consiguiente para  él desaparece todo el pasadp, e n tra n -  
,?f.erM as, con.diciones del súbdito  leal. No ofrece pues 

dificultad alguna, el artícu lo . ’
E l Si\ p a d i a l : Sres. Diputados, como quiera que en 

la ci cencía de que este debate no ten d ría  lugar á prim e - 
ía  hora haya quedado alguna enm ienda sin apoyo, y aun 
yo m ismo no he tenido tiem po de presen tar una que 
había  pensado proponer al art. 3.°, voy á perm itirm e 
pedir a lgunas explicaciones al Sr. M inistro de U ltram ar 
respecto a ios bienes em bargados, que según lo que ahora 
se dispone vendrán á ser confiscados, pues no se da in 
dem nización a lguna por los esclavos. Yo entiendo que 
debía variarse  algo la redacción del artícu lo  , pues no 
comprendo que los hom bres de la revolución de Setiem 
bre^ que tan  con trarios son á la confiscación, puedan ad 
m itirla  como aquí parece se hace. Yo espero que el señor 
M inistro de U ltram ar dé algunas explicaciones sobre esto.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R :  A unque la en m ien 
da del Sr. Padial no se ha presentado, se ha  hablado en 
la comisión de lo que S. S. deseaba, y se ha  convenido en 
que no podia aceptarse por ser contrario  al espíritu  de 
la ley.

Respecto a la libertad do los esclavos, la com isión y 
el Gobierno han partido del principio de la indem niza
ción; y como de conceder lo m ism o á los que han perm a
necido fieles que á los que han com batido la in tegridad  
española habría una gran  d esig u a ld ad , no podia adop
tarse otro sistem a que el aceptado.

Además, los que se han declarado rebeldes han  dado 
libertad á sus esclavos, y seria dar á la ley un carácter 
rid ícu lo  ante sus adversarios. No puede, por consiguien
te, hacerse m as en este punto  que lo que ya he indicado 
contestando al Sr. Coronel y O rtiz: todo lo demás seria  
obrar contra los principios á que el proyecto obedece.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M arqués de Perales): Debo 
decir al Sr. Padial que este proyecto se ha  puesto al de
bate en cuarto  lugar, y todavía después de esto se ha su s
pendido la discusión para dar lugar á que alguno de los 
au tores apoyase la enm ienda presentada al art. 4.°, vo tán
dose definitivam ente dos leyes. No es, pues, culpa de la 
mesa si los Sres. D iputados que pudieran hacer uso de la 
palabra sobre este proyecto no han estado oportunam en
te en su puesto.

El Sr. p a d i a l  : No ha  sido mi ánim o d irig ir in cu l
pación a lguna  á la m esa en las pocas palabras que he 
tenido el honor de decir respecto á lo que ha  pasado. 
Dicho esto, debo m anifestar al Sr. M inistro de U ltram ar 
que siento quede sentado este precedente que se des
prende del a rt. 3.°, y cuando se tra te  de los bienes confis
cados expondré las consideraciones que crea oportunas, 
pues no tra to  de m olestar m ás por ahora  á la Cám ara.

E l Sr. V I L L A L O B O S :  La com isión no tiene m ás 
que decir sino que al aceptar el principio de la in d em n i
zación no podia hacerlo  sino en los térm inos que lo ha 
h echo , y no com prendo por qué ha  de pedirla  aquel que 
desde luego ha declarado libres á los esclavos.

Sin m ás debate, leido de nuevo el art. 3.°, so puso á 
votación y quedó aprobado en 'votación n o m in a l, á p e ti
ción de suficiente núm ero de Sres. D iputados, por 410 
votos que dijeron sí con tra  uno que dijo no en la forma 
s ig u ien te :

Señores que dijeron si:
R ius.—P rim .—E chegarav .—Montero Rios.—Moret,— 

L asala.—Rom ero Robledo.—García Briz.— B arrenechea,- 
F e rra tg es.—Coronel y Ortiz.-—Fernandez de las Cuevas.— 
M uñiz.— López B otas.—García San M iguel.—Alcalá Za
m ora (D. L uis).—Muñoz de Sepúlveda.— U lloa (D. Juan).— 
V illanueva. — Godinez de Paz.—Franco del C orral.— 
Rio y R am os.—Sagasta (D. Pedro).—Fernandez L lam a
zares.—C astillo.—Iranzo.—Milans del B osch.—Gil B er
ges.— Izquierdo.—Ruiz Z orrilla(D . F ranc isco ).—B arca.— 
P era lta .—Conde de E ncinas.—Montejo.— Alcalá Zam ora 
(D. José).—Ortiz y Casado.—E raso .—Jim énez de M oli
na.— R odríguez (D. Gabriel).— A rquiaga.— R iber.—R u 
bio Caparros. —Soroa .— Rodríguez L eal.—Rom ero Gi
rón. — Moreno R odríguez. — Garrido ( D. Joaquín ).— 
R obert.—P refum o.—Dieguez Amoeiro.—B alaguer.—Val- 
dés L inares.—Gallego Diaz.—Villalobos.—Becerra Del
gado.—Vázquez Oliva.—Chacón.— R iostra.—Merelles.— 
Macías Acosta. — Jalón.— Alvareda. — V inader. — Ochoa 
(D. Cruz).—B añon.—R odríguez P in illa .—R odríguez Mo
ya.—Morales Diaz.—Perez ele L asala.—F erre r  y Garcés.— 
B enot.—B enavent.—Cabello.—A bascal.—Toscano.—B ue
no y Gómez.— A rgüelles.—Unceta. — García Falces.— 
F o n ta n a ls .— Chao.— Guzm an (Santa Marta).— Sanz.— 
C ascajares.— González del Palacio. — Rosell. — Torres 
Mena.—N uñez de A rce.— M achicote. — Puig. — P laja .— 
B ori.—L ardíez .—M arios.—Baldorioty. — A lcan tú .—P ara 
dela.— Pasto r y H uerta.—C ervera.—P ere ira .— BJanc.— 
Gasset y A rtim e.— Ulloa (D. A ugusto).—Suarez In c lán .— 
H ernández A rbizu .— O rtiz de Z árate.— Santa  C ruz.— 
Rojo A rias.— Paul y P icardo .—Sr. Presidente.

T otal, 440.

Señores que dijeron no :
Diaz Q uintero.
Se leyó el art. 4.°, que decia a s í :

«Art. 4.° Los esclavos que á la publicación de esta ley 
hub ieren  cum plido 60 años son declarados libres sin 
indem nización á sus dueños. E l m ism o beneficio gozarán 
los que en adelante llegaren á esa edad.»

E n  co n tra  dijo
E l Sr. d i a z  q u i n t e r o : No pensaba tom ar parte en 

este debate, pues aunque el proyecto me parece pequeño 
y m ezquino, in au g u ra  una m archa en la senda de la ci
vilización ; pero sin em bargo me levanto porque quiero 
que conste que hay  aquí personas que se oponen á que 
no se entre  radicalm ente en la senda de la abolición de 
la esclavitud, que es lo que procedía después de la revo
lución de Setiem bre.

A dem ás, creo que por el art. 4.° serán m uy pocas las 
personas á quienes alcance la libertad, pues en los países 
m erid ionales se vive m ás á p risa , y los negros á los 60 
años están caducos ó inú tiles para el trabajo.

Y ya que estoy de pié, debo pro testar con tra  esta v io
lación de los derechos natu ra les , y sobre todo con tra  
esas indem nizaciones que so dan á los propietarios, pues 
por crím enes no puede darse indem nización. Y no me 
im porta que a lguno me llam e filibustero , pues algo peor 
que los filibusteros son los que en Cuba están deshonran 
do el nom bre español con sus crueldades. Hace poco que 
dos cubanos, acusados de participación con los in su rrec 
to s , fueron llevados an te  los T ribunales de la H abana y 
absueltos, y luego los vo luntarios los han fusilado. ¿Qué 
es esto? ¿Dónde está la ju stic ia  en Cuba? Si así por medio 
de la barbarie  hemos de sostener allí nuestra  cau sa , m il 
veces es preferible la pérdida de aquella  isla.

Tam bién es sabido que han sido presos algunos m a
sones por el gran  delito de reun irse  para conm em orar la 
m uerte  de un amigo. Es decir, que en Cuba no se tienen 
presentes los principios de ju s tic ia ; que allí no hay  más 
ley que la de los voluntarios, los p re torianos del G ene
ral Caballero de R o d a s , esos p re torianos que arro jaron 
de allí al General Dulce, que están v iolentando al m ismo 
actual Capitán general y son la deshonra d é la  patria.

Por lo demás, mi voto no puede m enos de ser favora
ble á la abolición de la e sc lav itu d , y por eso yo suplica
ría  á la comisión que se convenciera de que es dem a
siada la  edad de 60 a ñ o s , pues á esa edad el negro está 
com pletam ente in ú til para el traba jo , y pido que se fije
la  de 50. i , r, ^  •

E l Sr. V A Z Q U E Z  o l i v a  : Ha calificado el Sr. Q uin
tero de crim inales á los propietarios de esclavos, y no es 
posible perm anecer impasible ante esa acusación. Yo dire 
que los propietarios de esclavos han adquirido  su p ro 
piedad leg ítim am en te , tan legítim am ente como la posea 
S. S., si posee alguna, pues la han adquirido  á la som bra 
de la ley.

, Y° no calificaré al Sr. Quintero de filibustero ; pero  
seame perm itido decir que m ás filibusterism o hay en los 
que proclam an la abolición sin ser ni haber sido nunca  
poseedores de esclavos, que en los que, siéndo lo , acep
tam os el proyecto del Gobierno y ren u n ciam o sá  nuestro  
ín teres particu la r e n e r a s  del bien público. Nosotros da
mos pruebas de ab rig a r sentim ientos más filantrópicos 
al aceptar la abolición de la esclavitud que los que de
clam an con tra  ella sin  exponerse á nada. A sí, pues , los 
propietarios de esclavos no somos crim inales; hem os en
contrado esa in stitu c ió n , y hem os in v ertid o ’ el fruto de 
nuestro  trabajo á la som bra de la  ley ; y al conform ar
nos con el d ictám en de lá com isión , estam os m uy lejos 
de m erecer la censura  v iolenta é in justificada que ha  h e 
cho el Sr. Díaz Quintero.

E l Sr. d ?a z  q u i n t e r o  : Yo no he llam ado c rim i
nales a los propietarios de esclavos que los han  adqu iri- 
( o a la som bra de la l e y , por m ás que esa ley no sea 
ju s  a . los que se hallen en ese caso poseen leg ítim am en
te. l ero como la tra ta  está prohibida desde el año 38 , y  
si esto se hubiera  cumplido ya no debia ex is tir un escla
vo en B uba, y hay centenares de m iles , por eso creo que 
es p ioducto  del crim en la propiedad de los esclavos que 
hay al 11 arrancados de la costa de A frica ) y á esos pro
pietarios no debe darse indem nización , pues han adqu i
rido su propiedad ilegítim am ente y en contra d é la  ley.

El Sr. VAZQU3GZ o l i v a  : S ie n  esos térm inos h u 
biera expresado an tes su idea el Sr. Diaz Quintero S S 
me h u b iera  visto á su  lado. E l que haya adquirido 'los 
esclavos en con tra  de la ley es en efecto un crim inal.

El Sr. M inistro de ULTRAM AR: Sean cualesquiera 
las opiniones que se tengan acerca de la esclavitud, dada 
la existencia do esta , hay  un  derecho escrito y legítim o 
en favor de los propietarios de esclavos , y no es posible 
en un país que ha  m antenido ese estado legal hacer acu 
saciones generales como las que há  hecho el Sr. Quintero.

Pero el Sr. Diaz Q uintero h a  hablado sobre la situa
ción de Cuba y de a lgunos hechos que allí hayan podido 
tener lugar. He visto, en efecto, -en a lgunos*periódicos 
noticias acerca de fusilam ientos en C á rd en as; pero no 
siéndom e conocida oficialm ente su e x a c titu d , ruego á  
los Sres. D iputados qué suspendan su ju icio  h asta  que 
se confirm en por quien deban ser confirm adas de un a  
m anera innegable. Y tanto  m ás deben acogerse con des
confianza esas noticias , cuanto que esfiin en oposición 
con la conducta de todas las A utoridades de España, que 
con pus actos generosos y de clem encia han conseguido 
in sp irar confianza á los insurrectos y facilitar las ren d i
ciones.

Además, desde el m omento que no se tra ta  de hechos 
jurídicos, sino de hechos en que ha  podido d o m in a r la  
pasión del. m om ento , no podemos m énos de recordar 
para d iscu lp a rlo s , si es que han  suced ido , el carácter 
que tienen siem pre esta clase de lu ch as, que dan origen 
á sucesos como los que se indican , y dé los cuales vi
mos por desgracia m uchos ejem plos d u ran te  n u estra  
m ism a g u erra  civil.

Respecto á la prisión  de los m asones, el hecho tiene 
poca im portancia. Hubo un tiempo en que los m asones 
eran considerados por la opinión pública como afectos 
á la causa de los reb e ld es , y de aquí que se descon
fiara de ellos. Celebraron u n a  reunión para conm em orar 
la  m uerte  de una  persona; y como quiera que en Cuba 
esa reunión tenia  un carácter ilícito, Ja A utoridad la sor
prendió, prendiendo á los que se encontraban  en ella. 
Pero, según tengo entendido, la causa que se form ó está 
p róxim a á sobreseerse por haber resultado de las d ili
gencias judiciales que no habia m otivo para las con jetu 
ras que se hacían; sin que haya resultado de todo esto 
o tra  cosa que un pequeño disgusto para los que han sido 
objeto de esa m edida de la A utoridad, disgusto ó con tra 
tiem po tan  difícil de ev itar en E spaña como en Cuba.

P o r lo d em ás, la causa que E spaña defiende en Cuba 
no es la que podría desprenderse de las acusaciones del 
Sr. Diaz Quintero, y  yo podría citar el testim onio de u n  
General norté-am ericano , que ha hecho ju s tic ia  á  lá  con
ducta  perfectam ente caballerosa de las A utoridades de 
España. C ritique, pues, V. S. los abusos que puedan co
m eterse; pero no haga extensiva á la causa de la nación 
la censura que puedan m erecer ciertos hechos ind iv i
duales.

E l Sr. D I A Z  q u i n t e r o : Reconozco el derecho con 
que el Sr. M inistro de U ltram ar a tenúa en lo posible el 
hecho que yo c itaba, pues no se tra ta  de sucesos ocu r
ridos en un país en g u e r ra , sino de sucesos ocurridos en 
plena paz. Júzgase á algunos infelices por sospechas; los 
T ribunales los absuelven una y o tra vez; pero los vo
lun tarios los a rran can  de m anos de la ju s tic ia , los some
ten á un  Consejo de guerra  y los fusilan. Puesto  que S. S. 
dice que no tiene noticias oficiales de este hecho , yo no 
lo daré hoy por cierto; pero en la hipótesis de que lo sea, 
he dicho y repito  que prefiero m il veces que Cuba se 
p ierda á que se necesite para salvarla  to lerar esos actos 
de barbarie.

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o : He pedido la palabra 
en con tra  principalm ente para  pro testar contra las que 
ha  pronunciado el Sr. Diaz Quintero. No es razón un h e 
cho que se dice y no se a se g u ra , una noticia recogida 
anónim am ente en las colum nas de un periódico para a r 
ro ja r un estigm a de oprobio á la frente de los que están  
defendiendo la causa española en aquellas apartadas re 
giones. S. S., án tes de lanzar esta acusación, podia haber 
recordado que no hace m ucho, en B arcelona, bajo la im 
presión de que un  desgraciado habia m uerto á o tro , las 
m asas del pueblo a rrastra ro n  por las calles al supuesto  
a sesino ; y en Madrid m ism o, hace m énos tiem po, unos 
presos que eran conducidos bajo la sa lvaguardia  de la  
A utoridad para ser juzgados por los T ribunales fueron  
atropellados por las turbas. E ntonces podia haber p ro
testado S. S., y no ven ir ahora, fundándose en una n o ti
cia anónim a de un periódico , á censurar duram ente á  
aquellos españoles que tan  grandes servicios están pres
tando á la patria. Mejor podia haber levantado la voz el 
Sr. Q uintero con tra  los enem igos de E sp a ñ a , que a to r
m entan horrib lem ente  á los prisioneros que caen en su  
poder y los cuelgan de los árboles , y llevan por donde 
pasan el ex term in io  y la m uerte. Y estos, señores, son 
hechos públicos y comprobados.

P o r o tra p a r te , como ha indicado el Sr. M inistro de 
U ltram ar, las escenas de nuestra  g uerra  c iv il, ¿n o  de
ben hacernos to leran tes para un pequeño ex ceso , si h a  
podido com eterse? ¿Y no sirven de nada para d iscu l
parlo  los servicios que los españoles de Cuba están  
p re s tan d o á  la causa nacional, y lo m ucho que han con
tribuido al triunfo de E spaña sobre la insurrección, pro
curando a rm as, soldados y toda clase de elem entos para 

.com batirla?  Pero ¿qué  im portan  las palabras del señor 
Q u in tero , y ese excep tic ism o , esa arrogancia  de que 
hace alarde para m anchar la honra  de aquellos valien
tes vo lun tarios en que no hay m atices políticos, sino la 
firme y resuelta  decisión que á todos los une para que 
la bandera de E spaña no deje de trem olar en América?

Y no es verdad que el General Caballero de Rodas se 
encuen tre  supeditado por p retorianos ningunos. Yo creo 
conveniente rechazar esas palabras del Sr. Q uintero, 
como no lo haria  si estuvieran oyéndonos los cubanos, 
cuya leal cooperación se acoge por algunos con tal des
den ó indiferencia; pero como esas palabras llegarán á  
Cuba insertas en el Diario de las Sesiones , por eso yo he 
querido levantarm e á protestar contra tales calificativos, 
co n tra  tan inaud ita  injusticia.

Y este incidente me convence cada vez m ás de la 
inoportunidad de este debate, que en traña  la cuestión 
m ás grande que ha  tratado la Asam blea, en los m om en
tos en que esta se halla  casi disuelta, y cuando apénas se 
reúnen D iputados bastantes para tom ar acuerdo, h ab ien 
do tenido yo que pedir la votación nom inal para  llam ar 
su atención hácia la que discutim os.

Pero ya que he pedido la palabra  en co n tra , voy á 
hacer algunas indicaciones con tra  el art. 4.° No está el 
mal de este a rtícu lo  en lo que decia el Sr. Quintero, pues 
sabido es que los negros gozan generalm ente  m ás salud 
que los blancos. La dificultad está en o tra  cosa. Según el 
artículo, ob tendrán  la libertad  los esclavos que hayan lle 
gado á 60 años. E sto  es fácil de conocer en los criollos; 
pero en los negros traídos de la costa de^Africa no hay 
quien por su cara pueda decir si tienen 50 ó 60 años, y 
seria  preciso buscar la  comprobación de su edad por 
otros medios para hacer posible lo que la ley dispone 
en favor de los esclavos ancianos.

¿Qué puede suceder? Que los encargados de hacer el 
censo de esa edad sean probos y cum plan su deber; pero 
la ley no puede entregarse á esa confianza, porque p u 
d iera acontecer tam bién que no estuviesen dotados de 
esa honradez, y darse lugar con esto á in teligencias con 
los propietarios. r f

Por otra p a r te , ¿se va a poner en libertad  a los m a
yores de 60 años porque se les considera inútiles? E n 
tonces se les au torizará  sólo á que se m ueran de ham bre. 
¿Se les considera todavía ú tile s?  E ntonces ¿p o r qué no 
se establece la indem nización?

El Sr. g a l l e g o  d i a z : Desea el Sr. Diaz Q uintero 
que se fije una  edad m ás baja que la de 60 a ñ o s , porque 
de otro modo cree que serán pocos los que logren el be
neficio de la libertad. Debo m an ifestar an te  todo que el 
carácter de esta ley es el de un paso en la abolición de la 
e sclav itud , dejando el desarrollo  de este princip io  para  
el proyecto que según el art. 24 se ha  de trae r  en la  le
g isla tu ra  próxim a. E n tre  tanto  se h a  querido que los ve
teranos del trabajo en tren  desde luego en el goce de la li
bertad, sin que para estos haya  indem nización al p ro
pietario.

Por lo que hace al Sr. Rom ero R ob ledo , S. S. debe 
com prender que todo cuanto  h a  expuesto el Sr. Diaz 
Quintero respecto de ciertos excesos que haya^podido 
h aber en la isla de Cuba en nada debe afectar á ) a  co
m isión, y lo m ism o h u b iera  podido suceder hallándose 
aquí los represen tan tes de aquella  provincia.



E n  cuanto á las dificultades que encuentra S. S. para 
reconocer la edad, debo decirle que en Puerto-Rico hay 
un censo perfectamente llevado á cabo en que se deter
m ina esa e d a d ; y aunque en el de Cuba no haya habido 
la m ism a escrupulosidad, está hecho, sin embargo, en 
una época en que no pudo preverse que llegara este caso. 
Además, los am os de esclavos tienen obligación de bau
tizarlos, y al hacerlo se les ha de lijar una edad. Pudiera 
esta no ser completamente exacta, y dar esto lugar á a l
gún abuso que no se pudiera remediar; pero esto no ha 
de ser lo general.

Cree el Sr. Quintero que serán pocos los que alcancen 
el beneficio de la libertad fijando los 60 años; y sin em
bargo, por los datos que tengo á la vista resulta que pa
sarán  de 4 9.000.

E l  Sr. m \ z  Q U IN T E R O : No ha sido mi ánimo ata
car á  la comsion, que reconozco lia hecho lo que h a  po
dido, por m ás que no espere mucho del proyecto próximo 
que se a n u n c ia , como sucede con toda reforma que se 
aplaza.

Por lo que hace al Sr. Rom ero Robledo, S. S. lia ve
nido á  robustecer mi argumentación anunciándonos que 
'pueden surgir conflictos en Cuba. ¿ A c aso  estamos los le- 

1 Aisladores sometidos á  lo que quieran aquellos volunta
r io s ?  No es opinión exclusivamente m ia ,  sino que de 
ella participan algunos individuos de la fracción de S. S . t 
la  de que quizá tengamos m ás  que temer de esos volun
tar io s  que de los que hoy se están batiendo con nuestras 
tropas  en aquella isla.

S. S. ha  citado hechos de salvajismo que yo rechazo 
y condeno como hombre civilizado.

E l  Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Yo no he anunciado 
conflicto a lgu n o ,  sino que he dicho que este asunto po
día ser motivo de alguna agitación ; no por el móvil que 
supone el Sr. Diaz Quintero, sino porque la Asam blea 
np debe resolver cuestiones que afectan determinados 
territorios sin que se hallen en este sitio su s  represen
tantes.

Por lo demás, no puedo concluir sin protestar contra 
la  opinión del Sr. Diaz Quintero de que podamos tener 

1 que sentir m ás de los que hoy están defendiendo al lado 
de nuestro ejército la honra de E sp añ a  que de los que se 
hallan en abierta rebelión.

E l  Sr. o r t i z  D E  Z A R A T E : Según se me dicho por 
algunos compañeros,  el Sr. Diaz Quintero se ha servido 
aludirme diciendo que yo padecía una ictericia católica 
¿tr ibuyendo todo lo bueno al catolicismo, y  tratando S. S. 
.de fundar sus-asertos en contrario en textos d é la  Iglesia 
católica que S. S .  no reconoce. Por esta m ism a razón no 
puedo considerarle competente en estos a s u n t o s , y léjos 
de seguir su camino procuro m archar por el contrario.

E l  Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : Yo no he citado textos, 
limitándome á decir que pudiera hacerlo, entre ellos el 
de Santo Tomás de Aquino , para demostrar que la Igle
s ia  ha considerado la esclavitud como de derecho divino. 
¿Qué ha hecho la Iglesia en 4.800 años para abolir esa 
esclavitud? Absolutamente nada.

En  cuanto á la ictericia, he dicho que S. S. á  todo le 
daba colorido católico , y que no seria extraño que el dia 
ménos pensado anatematizase la Iglesia los ferro-car- 
riles y el telégrafo como invención del demonio.

E l  Sr. O R T I Z  D E  Z A R A T E : Lé jos  de condenar la 
Iglesia los verdaderos p ro gre so s , los empuja y ayu
da; y hace más, los bendice, como sucede con los ferro
carriles. Por lo d e m á s , repito que los textos de S. S. son 
para mí sospechosos.

E l  Sr. C E R V E R A  : Siento haber llegado tarde hoy á 
esta discusión, porque tenia presentada una enmienda la 
m ás  en armonía con m is convicciones y las de muchos 
señores, aun de los que no se sientan en estos bancos. 
Aquí no se ha formulado de una m anera clara el proble
m a de la esclavitud. Se habla de inoportunidad, de los 
derechos que tienen los poseedores de esclavos, y apenas 
se menciona la necesidad de borrar esa mancha de nues
tra civilización, olvidando á  la vez los derechos de los 
esclavos á  su libertad. Que no es oportuna esta cuestión, 
se dice, porque no se hallan presentes los representantes 
de Cuba. ¿Se puede sostener esto en sério? Yo lo rechazo 
en nombre de la humanidad. L a  Cám ara española tiene 
el derecho y el deber de abolir la esclavitud. Comprendo 
que los actuales poseedores de esclavos aleguen sus de
rechos legales; pero no concibo que se invoque esa pro
piedad en perjuicio de los siervos. E l  hombre nace libre, 
y  nádie tiene derecho á esclavizarle. L a  única cuestión 
p a ra la  que seria necesaria la presencia de los Diputados 
cubanos es la referente á  la indem nización; mas no es 
necesaria su presencia para resolver acerca de la abol i
ción de la esclavitud.

Para  la abolición de esta se han ensayado varios me
dios, y el del sistema gradual ha solido producir graves 
conflictos. Por eso presenté mi en m ien d a , porque con 
vuestro proyecto dentro de 60 años seguirá todavía ha
blándose de esclavos y de poseedores. Estudiando lo que 
se ha hecho respecto de este punto en los E stad os-U n i
dos, se ve que, léjos de haber disminuido la producción 
aboliendo la  esclavitud y haciendo á los negros hombres 
útiles para el trabajo,  se ha aumentado extraordina
riamente.

Concretándome ya al art. 4.° que se discute, desearía 
caber en qué se funda la creencia de que la raza negra 
vive m á s ,  y sobre todo en la esclavitud y sometida á 
m ala  alimentación. Poco m ás ó ménos vive lo que la 
nuestra, y en la esclavitud de ningún modo vive más. '

¿Cómo, pues, admitir la edad de 60 años para declarar 
libres á  los esc lavos?  Yo confieso que al pedir la palabra 
no habia oido la réplica del Sr. Gallego Diaz, y descono
cía el censo de esclavos que sobrepujaban ese término; 
pero he de decir también que me fio poco de datos esta
dísticos , y creo que no teniendo la seguridad de esos 
censos, y no dándoles gran fuerza de ley, no es posible 
que se liberten muchos esclavos. Y teniendo en cuenta 
todas las razones que pueden aducirse en favor de la 
mortalidad de los esc lavos , no puedo suponer que lleguen 
á  esa edad muchos de esos infelices. Yo suplico , pues, 
que se rebaje la edad á 50 a ñ o s ; y no queriendo cansar 
m ás á la C á m a ra , me siento

E l  Sr. V i l l a l o b o s  : Ya sabia la comisión que este 
proyecto seria combatido bajo diferentes aspectos: así es 
que por una parte se nos acusa  de legislar sobre esto sin 
que vengan los Diputados de Cuba; y yo creo, y en esc 
punto estoy conforme con el Sr. Cervera,  que podíamos 
y  debíamos legislar sobre esto ántes de separarnos.

En  cuanto á la manera con que se hace la emancipa
ción , el Sr. Cervera debe tener en cuenta que el gran

Lincoln daba de término á los Estados  del Sur  para con
cluir con la esclavitud hasta 4890, época á la que no po
demos llegar nosotros.

En cuanto á la e d a d , la comisión la ha reducido á  
los 00 añ os ,  dando al esclavo la libertad de optar por 
marcharse ó por quedar al lado del amo.

C re o , p u e s , que debe aprobarse el artículo tal como 
lo ha presentado la comisión.

E l  Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Siento levantarme 
tantas veces en este debate; pero tengo que hacerlo 
porque no puedo pasar por que se interprete mal lo que 
yo he dicho. Yo he sostenido que esta Asam blea debiera 

1 haber esperado para resolver esta cuestión á  que vinie
ran los cubanos; y si este era un compromiso de la re
volución, también lo era el que estuvieran aquí repre
sentadas las provincias de Ultramar y que tuvieran allí 
nuestros hermanos los mismos derechos que nosotros. 
Siento que esto lo niegue el Sr. Sorní.  Para  esto se ha es
perado, y yo creo que también se podía esperar para la otra 
cuestión, aplazándola para cuando nos reuniéramos de 
nuevo; porque si la Asam blea no ha podido elegir aun 
Monarca, que era su primer encargo, y va  á separarse 
sin hacerlo, lo mismo puede separarse sin resolver la  
cuestión de la esclavitud.

Yo no defiendo la esclavitud, ni mucho ménos ; pero 
una iniquidad social no se cura con otra, y hacer la abo
lición de repente es entregar la  raza blanca al puñal del 
negro, como lo demuestra el ejemplo de Santo Domin
go. El Sr. Baldorioty dice que ese ejemplo es contrapro
ducente , y yo espero á  que S. S. me convenza de ello, 
porque hasta  ahora estoy en el error.

E l  Sr. V i l l a l o b o s : Voy á permitirme acusar  de 
ingrato al Sr. Romero Robledo porque no me .agradece 
que le proporcione el medio de hablar de estas*cues
tiones que tanto le g u s t a n , y ‘me acusa  de que lo hago 
con ciertas intenciones. No: yo el interés que tengo es 
que la ley se ap ru eb e ; y si todos tenemos el m i s m o , lo 
que debemos hacer es que se vote pronto.

E l  Sr. S O R N Í :  El Sr. Romero Robledo, que tiene sin 
duda gran interés en dilatar esta cuestión, ha aprovecha
do un signo mió afirmativo para convertirlo en negativo 
y hacer que se dilate algo la discusión de la ley. Yo lo 
que digo es que no hace falta esperar á  los Diputados de 
Cuba para aprobar esta ley; no que el program a de Cádiz 
no ofreciera conceder á  las Antillas  los m ism os derechos 
que á la Península.

E l  Sr. c e r v e r a : Mi amigo el Sr. Romero Robledo 
ha dicho que temia los desórdenes á que una medida de
masiado radical pudiera dar lugar en nuestras colonias; 
y yo debo decir á S. S. que en Santo Domingo no fueron 
los esclavos los que se sublevaron contra los emisarios 
de la Convención, sino los blancos. Cuando se levan ta
ron los negros fué cuando el Emperador Napoleón quitó 
de nuevo la libertad á  aquellos esclavos.

Por lo dem ás,  la inteligencia de los esclavos es más 
de la que se cree , y no se debe temer tanto de la libertad 
que se les conceda.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O :  Yo doy gracias  al señor 
Villalobos porque me proporciona ocasiones de hablar; 
pero debo decir á  S. S. que no hablo con gran gusto en 
estas cuestiones; ántes al contrario, que siento hablar en 
ellas.

En cuanto al Sr. Sorn í,  le diré que aun cuando yo 
no comparta los principios de mis a d v e r sa r io s , puedo 
pedirles lógica en ellos.

E l  Sr. S O R N Í :  Yo pregunto una cosa al Sr. Romero 
Robledo: si S. S. no quiere siquiera libertad para los 
negros, ¿cómo quiere llevar á Cuba los derechos indiv i
duales?

E n  seguida se leyó nuevamente el artículo y fué 
aprobado, suspendiéndose la discusión.

In terpelación  del S r . Ochoa.
E l  Sr. O C H O A  (D. Cruz): Anuncio una interpelación 

sobre la conducta que las Autoridades están siguiendo 
con el partido carlista.

E l  Sr. Ministro de U L T R A M A R :  El Gobierno fijará 
dia para contestar á la interpelación del Sr. Ochoa.

E najen ación  de las m in as de R iotinto.
Leido el dictámen de la comisión, y abierta discusión 

sobre él, dijo
El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R G E :  Siento, señores, que 

se inicie hoy esta discusión,  porque hace muy poco 
tiempo que se presentó el dictámen, y apenas he tenido 
tiempo ele estudiarle. Sin embargo, voy á decir algunas 
palabras acerca de el.

Yo estoy conforme con que se vendan las minas; pero 
creo que es necesario hacerlo de modo que produzcan lo 
que deben producir, y siento que no haya remitido el 
Sr. Ministro la Memoria do los Ingenicros'Srcs.  Atirióla 
y Cosío, que ha contestado que no existe en el Mi
nisterio.

¿Deben venderse las minas de Rioiinto? Indudable
mente que sí; pero en condiciones convenientes, no s a 
cándolas á subasta sin saber lo que valen ; y según se 
demuestra en un artículo del Sr. Gcner, que han publi
cado algunos pe r i ód i co s ,  en las condiciones en que la s u 
basta va- á ha c e r s e  es i mp os i b l e .

Además se echa de ménos en el proyecto un artícu
lo final para que el Gobierno dé cuenta á las Oórtes de lo 
que haya referente á las minas de Riotinto; disposición 
que, si tratándose del actual Sr. Ministro de Hacienda no 
es necesaria, seria siempre una garantía para el público 
y una traba para cualquiera otro que ocupara ese puesto 
y que no fuera tan escrupuloso en materia de los intere
ses» del E stado  como el Sr. Figuerola.

Pero es el hecho que las minas de Riotinto han estado 
muy mal explotadas. Hubo un distinguido Ingeniero, el 
Sr. Cosío, que hizo un invento para beneficiar los minera
les de cobre de las mismas, y después de un larguísimo 
expediente obtuvo la autorización para hacer los ensayos. 
Sin embargo, al cabo de nueve años de aplicación de su 
sistema, en lucha siempre con los Ingenieros del Gobierno 
que estaban al frente de las minas,  esos ensayos no dieron, 
según el parecer de los que dirigían el establecimiento, el 
resultado que realmente habían dado. El Sr. Cosío acudió 
en queja al Ministro de Hacienda, el cual mandó el e x 
pediente á  la Ju nta  consultiva, y esta emitió su infor
me favorable al inventor. Pero habiendo el Sr. Cosío con
seguido en virtud do este informe realizar el contrato 
con el Gobierno, esta es ia hora ,  desde fines de 4867 ó 
principios de 4868 en que se f irmó, que todavía no se 
lia planteado completamente ese s istem a.

Y bien : ¿es  posible saber el producto anual de las

minas cuando el procedimiento del Sr. Cosío no se ha 
planteado aun decididamente? ¿ Y  es ocasión de vender
las estando aun pendiente el resultado de ese sistema ?

Y cuenta, señores, que no fué solamente la Ju n ta  con
sultiva de minería la que informó favorablemente al se
ñor Cosío, sino que hay también el dictámen de otro In
geniero de las m ism as m inas de Riotinto, el Sr. Salazar, 
que opina no ménos bien en favor del invento do que me 
ocupo.

Por todos estos datos se convencerá la  Cám ara de 
que para vender las minas do Riotinto es necesario 
que esté puesto en práctica el sistema del Sr. Cosío á 
fin de que sean conocidos bien sus  productos y se veri- 
que la enajenación en condiciones mejores que hoy pue
de verificarse. Por eso he hecho una enmienda al artícu
lo 5.°, en cuyo apoyo explanaré las indicaciones que 
ahora he presentado* y que en este momento, tratándose 
de la  totalidad, no serian del todo oportunas.

E l  Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Calderón y 
Herce no ha impugnado realmente la totalidad del pro
yecto , que el Gobierno ha traído en cumplimiento de una 
disposición de las Cortes, para la venta de las minas de 
Riotinto. i

S. S. se ha limitado á hacer algunas  observaciones 
para que esa venta se realice con el mayor provecho po
sible para el E stado , á  cuyo objeto cree que ante todo 
debe buscarse el valor verdadero de las mismas.  Pero 
S. S. olvida que si esa apreciación es difícil tratándose dé 
la propiedad sobre la superficie de la t ierra,  ofrece m u 
cho mayores inconvenientes respecto á las m in as ,  cuya 
valoración hay que hacer procediendo en gran parte por 
cálculos y deducciones. Así ha podido verS .  S. las a som 
brosas diferencias que hay en las apreciaciones de Inge
nieros distinguidos respecto á las minas de Riotinto y 
Almadén.

Sin embargo, á falta de datos científicos exactos, tene
mos el dato mercantil  de que una mina vale según los 
productos que dé con arreglo á una buena explotación. 
Y aquí el Sr. Calderón y Herce se lamentaba de que no 
hayamos tenido presente la Memoria del Ingeniero señor 
Cosío. Yo estaba en la creencia de que esa'Memoria ha
bia venido con las demás que hay sobre el asunto; pero 
de todas m aneras ,  puedo asegurar á  S. S. que ha estado 
sobre el despacho del Ministro. S. S. la tiene en el A r 
chivo del Congreso, y debe tener por indudable que ha 
sido consultada para la redacción de este proyecto.

Pedia el Sr. Calderón y Herce que se tuviera en cuen
ta la importancia de los ensayos hechos por el Sr. Cosío 
para apreciar el verdadero valor de las minas de que 
tratamos. Yo reconozco la importancia del invento de 
tan distinguido Ingeniero; pero no hay que olvidar que 
estos inventos en el laboratorio, en pequeño, dan bue
nos resultados , y que luego en la práctica esos resulta
dos tardan muchísimo en conocerse. No basta que un 
invento satisfaga científicamente, pues hasta que llega 
á ser operación industrial en grande escala los resulta
dos suelen ser muy diversos. ¿Y quiere el Sr. Calderón 
y Herce que no se vendan las minas hasta que el inven
to científico del Sr. Cosío se convierta en una Operación 
iadustrial ? Que se tenga á la vista para la vonta la posi
bilidad de ese invento, enhorabuena;  pero no es posible 
aplazarla hasta la época que ha indicado.

Quería también el Sr. Calderón y Herce que se añ a
diera un artículo en el proyecto para que el Gobier
no diera cuenta á las Cortes del cumplimiento de esta 
ley. Yo agradezco sinceramente á S. S. las salvedades que 
ha hecho respecto á mi persona; pero de todas maneras 
creo que esa prescripción no es indispensable, pues la re
volución triunfante ¿no ha do tener abierto este recinto, 
y no ha de estar ahí S. S. ó cualquiera otro Sr. D iputa
do para pedir, en cuanto sepa que la venta se ha verifi
cado, que venga aquí el expediente?

Como el Sr. Calderón y Ilerec no ha impugnado el 
proyecto en su totalidad, no necesito entrar en exp l ica
ciones relativas á detalles, y concluyo rogando á las 
Cortes se sirvan acordar que se pase á la discusión por 
artículos.

E l  Sr. P E L L O N  Y  R O D R I G U E Z : Xo voy á oponer
me al proyecto en totalidad, porque le acepto en su fon
do , sino á presentar algunas observaciones referentes á 
la redacción de ciertos artículos.

Hablase en el párrafo primero del art. L2.° de trasladar 
la propiedad de las m inasen  el terreno que se demarque; 
y como las minas están ya demarcadas , desearía saber 
si es que ha de hacerse una nueva demarcación. Como la 
Cám ara comprende , no es indiferente que la extensión 
sea mayor ó menor, porque mi cada hectárea que se 
abrace dr mayor terrino hay má- esperanzas para el 
comprador. Yo creo que debería decirse que se vendía.' 
todo el c o t o  en redondo con cuanto pertenezca al Estado, 
y ron e s o  estábamos fuera también de la dificultad que 
júnala ofrecer la parte que se reliman al m-»nte. Dando la 
propiedad (‘ii redondo, me parece que el negocio es más 
completo para el que la adquiera ,  y más sencillo para el 
Estado.

En cuanto á la comisión que se lia de nombrar se
gún lo que se previene en otro artículo, creo que. debie
ra designarse desde l u e g o ,  p’ s enmlioioii indispensable 
para justipreciar Ja linmi. porque una mina no es como 
cualquiera otra propiedad; lmy puedo no ofrecer espe
ranzas, y presentarlas muy lisonjeras dentro de cuatro ó 
tres años. Por h> misino, sin que !a comisión dé su in
forme no puede hacerse la subasta.

Por otro artículo se traza á esa comisión el procedi
miento á que ha de atenerse ; y yo creo que so la debiera 
dejar mi completa libertad á fin de que, tomando en 
cuenta to los los antecedentes necesarios, pudiera eva
cuar su cometido con el debido acierto. Por eso ruogo, ó 
que se suprima ese artículo,  ó que se modifique en tér
minos de dejar en completa libertad á esa comisión.

El Sr. h e r r e r o s  D E  T E J A D A :  Pocas palabras 
dirá la comisión, porque en realidad el Sr. Pellón y R o
dríguez no ha combatido la totalidad del proyecto, sino 
que lia expuesto algunas observaciones sobre los ar
tículos.

Ha sillo la primera la de que debe consignarse en el 
proyecto la venta de todo el coto minero; poro la comisión 
lia tenido mi cuenta que todo el coto demarcado es 
de 4.818 hectáreas; que  no hay ocupadas por la masa m i
nera, de donde se sacan ios  minerales,  sino ocho, y que 
podrán l lega rá  16 ó 18 aquellas otras que puedan poner
se mi explotación.

Pero !a comisión cree que allí podran establecerse 
dos industrias :  la minera y ia que beneficie los montes,

los cuales, como propiedad del E stad o  y con arreglo á  la 
ley sobre desamortización , pueden venderse también en 
la  parto que rio sean necesarios, y alcanzar otros precios 
de los que pudieran obtenerse vendiendo todo el coto.

L a  comisión no considera tampoco necesario que des
aparezca el art. 6.*,  porqu^si  S. S. exam ina con detención 
el proyecto verá que á  esa comisión se le deja toda la 
necesaria libertad.

E l  Sr. P E L L O N  Y  R O D R I G U E Z :  Sin duda por el 
deseo de abreviar no me he explicado ántes con claridad. 
He preguntado á  la comisión si habia de hacerse una 
nueva demarcación. No hay nádie que no sospeche que 
allí donde ménos se cree exista  un criadero tan impor
tante como el ya descubierto , y por este motivo opino yo 
que se da más valor sacando á subasta  todo el coto. H asta 
ahora la industria allí se ha limitado al cobre y á  la ca
parrosa ; pero m añana pudiera ampliarse al ácido sulfú
rico , ai sulfato de sosa y á  otros establecimientos indus
triales que aumentaran la necesidad del combustible y 
acaso exigieran todo el terreno que tiene el coto. De aquí 
que yq in sis ta  en que se,yenda .este.

E n g u a n t o  & la supresión dél a r k ;6.° en que se e s t a f  
blecen reglas para avolorar las  mirtos, c reo jq ú e  la  co
misión que ha de llenar este come&dp es l a .q u e  ha dé 
fijar el procedimiento, y que no se Ja debe ̂ c e r r a r  epv 
tan estrechos límités. i A

Por lo ’d e m á s , y a  he dicho que estoy conforme con el 
proyecto y que acepto su pensamiento.

E l  Sr. H E R R E R O S  D E  t e j a d a : Sin  duda el señor 
Pellón no ha leido detenidamente el proyecto, y por eso 
no se ha hecho cargo ni de lo que se dice en a lgunos 
artículos, ni de lo que se consigna en el preámbulo, S i  
le hubiera leido m ás despacio, hubiera visto que la co
misión no se opone á  que se venda todo el c o to , dejando 
esta facultad á  Ja que ha de resolver después; pero pre
viendo el caso de que esa comisión diga que no son ne- 
cesarías todas las  4.848 hectáreas ,  y teniendo en cuenta 
por otra parte lo que previene la ley sobre desamortiza
ción, ha querido dejar en libertad de que pueda vender
se el monte ó la parte de él que no sea necesaria.

Oree S. S. que no se deja bástante libertad á la com i
sión tasadora en el art. 6.*, y esto proviene de que el se
ñor Pellón no se ha fijado en el que le precede, que con
signa toda la  latitud necesaria para que pueda llenar su 
cometido.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Voy sólo á hacer una in
dicación ai Sr. Ministro de Hacienda , fundada en el pa
recer de una persona entendida. E l  distinguido Ingenie
ro D. Ignacio Gómez Salazar cree que el dia que ponga
mos en comunicación por medio de un ferro-carril las 
m inas de fosforita de Logrosan con las de Riotinto po
dremos tener en E sp añ a  unas nuevas C hinchas ,  y o n  
este concepto espero que el Sr, Ministro de Haoienda me 
ayude á sostener una enmienda que tengo presentada en 
este sentido al proyecto de ferro-carriles.

E l  Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Debo m a n i f e s t a r á  
S. S. que el mismo que h adado al Sr. Diaz Quintero esos 
datos es el que yo he llamado para trabajar en la redac
ción del proyecto de ley. E sto  demuestra la importancia 
que doy á este asunto y lo dispuesto que me hallo á  oon- 
tribuir á que las minas de Riotinto tengan mayor valor.

E l  Sr. V I L L A L O B O S :  Como el Sr. Diaz Quintero no 
ha combatido el dictámen, nada tiene que dec ir la  com i
sión , sino que también está dispuesta á  todo lo que pueda 
contribuir á  dar mayor valor á las  ipinas de que se 
trata.

Procediéndosc en seguida á la discusión por artículos, 
fueron aprobados sin que nádie tomara la palabra en 
contra los cuatro  primeros.

Se leyó el o.* y la siguiente enmienda del Sr, Calde
rón y Herce:

«Después de las palabras los gastos de p reparación , se 
intercalarán «y los resultados de los s istemas m ás eco
nómicos en su explotación.»

Admitida por la comisión, fué aprobada con el artícu
lo, y asimismo lo fueron los restantes de la ley h as
ta el 8,*

Leido este, dijo
El Sr. p e l l ó n  Y  R O D R I G U E Z :  Yo creo que la 

Dirección general de Ventas de Bienes nacionales no 
puodo trazar por sí sola ol pliego de condiciones , y me 
parece que se debe tratar entre las dos Direcciones de 
Fomento y Hacienda, lo cual no entorpece nada y puede 
dar más garantías  de acierto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : En la Dirección de 
Propiedades hay un Ingeniero muy distinguido, y podria 
creerse, de aceptarse el criterio del Sr, P e l ló n , que no 
tenia competencia. Por eso ruego á S. S. que no insista 
en su idea.

El Sr. p e l l ó n  Y  R O D R I G U E Z :  Yo no dudo de la 
competencia de ese Ingeniero; pero encontraba más g a 
rantías en el dictámen do la Ju nta  facultativa de minas.

El -Sr. p r i e t o : Yo debo decir á S, S. que las condi
ciones facultativas las redactará la comisión científica.

El Sr. P E L L O N  Y  R O D R I G U E Z :  S o b r o  es o  que p r o 
p o n g a  la c o m i s i ó n  os s o br e  l o  q u e  y o  c r e o  q u e  d e b í a  o í r 
se á la Junt a  f ac u l tat i va .

En seguida se aprobó el art. 8.' y so leyó el 9.°, sobre 
el cual dijo

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E :  Yo deseaba que la 
ley *0 adicionara con un artículo imponiendo al Gobier
no la obligación de dar cuenta á  las Córtes.

Por lo demás, deseo saber si el comprador podrá an 
ticipar los  plazos obteniendo la bonificación conveniente.

El Sr. V i l l a l o b o s : L a publicidad que va á tener 
este asunto será tal, que no hay necesidad de decir que 
venga á las Córtes la resolución ; y adem ás , en asuntos 
de e>ta importancia siempre da cuenta el Gobierno.

En cuanto á la bonificación, está en la ley de desam or
tización y se aplicará á este.

E l  Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E :  Yo deseo que se dé 
cuenta á las Uúrles para que se vea si el Gobierno ha 
apurado todos los medios para que las minas tengan todo 
el valor que deben tener.

El Sr. V i l l a l o b o s : Habiendo de anunciarse la s u 
basta con seis meses de antic ipac ión , no cabe duda de 
que será público todo.

En  seguida se aprobó el artículo, anunciándose que la 
ley pasaría á la comisión de corrección de estilo.

Se leyó y anuncié que se imprimiera el dictámen de 
la comisión sobre expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública.

Pasaron á la comisión varias enmiendas al proyecto 
de ley sobre abolición de la esclavitud.

Se m andaron pasar á  las  respectivas comisiones las 
solicitudes s igu ien te s :

D os ,  presentadas por el Sr. R iu s :  una de D. R am ón 
Miro, vecino de Tarragona ,  pidiendo á  las Córtes re
paración contra los perjuicios sufridos y  pérdidas que 
se le han ocasionado de resultas de imposiciones que ha 
hecho en la  C aja  general de Im posiciones; y  otra del 
Ayuntam iento de García, provincia de Tarragona pidien
do que se denomine ferro-carril de Val de Zafan a R eus  
o Tarragona el que con el título de ferro-carril de Val 
de Zafan al Mediterráneo se incluye en el proyecto de lev 
sometido á  la  aprobación de las  Córtes.

Una, por el Sr. Pascual  y  Genis, de la  Diputación 
provincial de Valencia,  quejándose de infracciones co
metidas  por la  Autoridad superior de la  provincia sobre 
elección de Concejales.

Y otra, por el Sr. González Marrón, del cabildo y be
neficiados de Búrgos,  pidiendo se desestimen los proyec
tos del Ministerio de Gracia y Ju st ic ia  relativos á refor
mas del clero.

~ E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Montesino): Orden del 
dia para m a ñ a n a : Discusión del dictámen sobre el pro
yecto de ley de ampliación del plan general de ferro
carriles.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
. Idem sobre el de Constitución de Puerto-Rico.
/ Idem para que se declaren los cementerios estableci

mientos civiles y locales.
t i l l a s 0m S0^ re N o l ic ió n  de la  esclavitud en la s  A n -

 ̂ Idern sobre desamortización de los b ienes pertene
cientes a  Beneficencia y  Obras públicas.

Se levanta la sesión
E ran  las  siete y media.

PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID. — Se lia publicado el núm. 17 del tomo S *
del Boletín-R evista de la  U niversidad de M adrid, corres
pondiente al dia 40 del corriente, que contiene notables 
artículos de los Sres. D. Federico de Castro , D. M. Yude- 
rías Bender, D. Fau sto  de la  V e ga ,  D. FranciscoM . T u -  
bino , D. Laureano  Calderón y D. A. M. García Blanco.

  Tenemos entendido que se han hecho grandes m e
jo ra s  en el jardín del Buen Retiro, donde m añana darán 
principio los conciertos nocturnos bajo la dirección de 
Mr, A f b a n , de quien tan buenos recuerdos conserva el 
público m ad ri leñ o , y al que so espera hoy con un reper
torio de 300 piezas nuevas.

L a  fonda y el café están á  cargo de los acreditados 
dueños del café Europeo.

E ste  a ñ o , como el anterior, los conciertos del Retiro  
serán el punto de reunión de la  buena sociedad , a lter
nando con el teatro de la Zarzuela y el de Madrid.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA D E L O S  F E R R O - C A R R I L E S  D E  MA- 
drid á  Zaragoza y á  Alicante.—E l  Consejo de ad m in is 

tración tiene el honor de poner en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la Compañía que 
el pago del cupón núm. £5 ,  correspondiente al primer 
semestre de intereses, vencedero en 4.° de Ju lio  próximo, 
se efectuará desde el m ism o dia con deducción de reales 
vellón 0 ‘874 (0:&3 frs.) por cupón, importe de derechos 
do timbre y de trasmisiones percibidos por el Tesoro 
f ra n c é s , á s a b e r :

E n  Madrid, en la  Caja de la Com pañía ,  estación de 
Atocha.

E n  P ar í s ,  en la Caja de los Sres. de Rosthchild h er
m anos,  rué Laff itte ,  núm. 84.

E n  L o n d res ,  en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 
hijos.

E n  Lyon , en las casas de los Sres. P. Galline y com 
pañía, y de los Sres. Viuda de Morin, Pons y Morin.

En Burdeos ,  en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Marsella y T o lo sa , en la Caja sindical de los Agen

tes de cambio.
E n  Ginebra, en casa de los Sres. P. F .  Bonna y co m 

pañía.
E l  líquido á  cobrar por cada cupón es de reales ve

llón 27*6*26 (frs. 7*27).
Madrid 11 -de Junio de 4 8 7 0 .= E 1  Secretario del Con

sejo, Fé l ix  Nicolás. X — 4483

\  PO D ER A M IEN TO  G E N E R A L  D E L A  C A SA  Y 
t \  estados del Excm o. Sr. Duque de Osuna c Infantado.— 
E l  dia 43 del corriente m es ,  á la una de la tarde, se p ro 
cederá en las oficinas generales del Excm o. Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado, calle de Don Pedro, núm. 40, al 
sorteo de las obligaciones hipotecarias que han de am or
tizarse en el presente año.

Madrid 12 de Junio  de 1 870 .=E1  Secretario del Apo- 
deramiento g e n e ra l , B. Minondo. X —4488

LE Y  S O B R E  R E F O R M A  DE L O S  A R A N C E L E S  
notariales.—Edición oficial.— Desde el dia 45 próx i

mo se hallará de venta en el despacho de libros de la Im 
prenta N ac io n a l , á 2 rs. cada ejemplar.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  d e
juro  siguiente, la persona en cuyo poder se encuen

tre deberá entregarlo en la plazuela de Celenque, núm. 4, 
cuarto tercero izqu ie rd a :

Ju ro .
Uno de 180.604 m a ra v e d ís , situado en Alcabalas de 

Guadix, en cabeza de Isabel Garbasin , su fecha 8 de J u 
nio de 4 ó 3 9 .= Jo sé  Gutiérrez. X — 1178

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  d e
juro  que á continuación se expresa , la persona en 

cuyo poder se encuentre deberá entregarlo en la plazuela 
de Celenque, núm. 4 , cuarto tercero izquierda:

Ju ro .
Uno de 375.000 m arav ed ís , situado en el tercer m e 

dio por 100 de Granada, en cabeza de Agustín  S a lu d o ,  su  
fecha 7 de Junio  de 4 6 6 6 .= Jo sé  Gutiérrez. X —4479

SANTOS D E L  DIA.

S a n  B asilio  el M agno, Obispo, Doctor y fundador ; 
S an  M arciano, Obispo, y S an  Elíseo.

O B SER V A T O R IO  DE M A D RID .

Observaciones  meteorológicas  del d ia  13 de Ju n io  de 1870.

ALTURA
d elbaró - temperatura

m e t r o  r e -  ^  uní ? rea  e  d i r e c c i ó n  e s t a d o  

HORAS. dAu0cid a  á
« y  en termómetro y  clase del viento, del cielo,
m ilím e- ■■■ ■ ■ ■

tro s . seco, hum .’

6 m . a . 711,81 1 <S°,S 14 * ,4 E ..............¡ B r i s a . . . C as i  d .#
9 i d . . .  711,94 26°,5 18° ,7 E. S. E . . ¡Calma..  A ] c a nubc

l i d i a . .  710,98 32,>,2 19° ,6 O............. ¡B r i sa . . .  Nubes.
3 t a r d .  710,1 4 30’ ,4 1 7 ° ,0  N  ! V ien to . Cas i c n b . °
R i d . .  . 709,88 27'\2 15°,1 N E . . . . 'T d em .. . Idem id.
9 n o c k l  712,34 41°, i 15° ,0  N E . . . .  ¡ I d e m . . . C.°,rclámp.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e , á 1 a s o m b r a ........................... 35,2

I  lem  m í n i m a  d e  i d ......................................................................    ^ 7

D iferencia.............................................     U',r>

Tem peratura mínima de la tierra, á cielo descu bierto .. 13,2
I  lem m á x i m a  a l  s o l ,  á 1 ,47  m e tro s  d e  la t i e r r a ................... 41,6

Id em  id. d en tro  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................  60,6

D if e r e n c ia ............................... *.  4 9^0

L lu v ia  e n  l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s   I n n p r .

R esultados m eteorológicos, m ediosy  ex trem os c o rr e sp o n 

dientes a l d ia  13 de Ju n io  de los dos qu in qu en ios de 
1830 á  1804 y de 186b á  1869.

1 8 6 0  á 1 8 6 4 .

Baróme- Term ó- Term ó- H um e- T en-
. metro metro dadrcla- ^
‘ I0 - seco, húmedo, U va. . S10n-

mm • •  mm

6 de  la  mañana.. 705,82 14,0 . 12,1 80 9,5
9 de la m añ an a .  .706,05 i / j j  53

42  de l  d i a ................ 705,74 22,7 4 f> ,0  50 1 0 , 1

3 de la t a r d e   705,05 24,3 16,9 47 1 0 ,4
6  d e  l a  t a r d e . . .  704 ,92  23,0 5 3  ^
9 de la noche. . .  705,75 18,5 43,7 60 9,3

12 ele la  noche,-  706,00 15,8 12,4 9 0

mm
P re s ió n  b a ro m é tr ica  m á x i m a  ( U 6 3 ) ............................  7M,<4

I d e m  id .  m ín im a  (1864), .....................................................  (98,37

D i f e r e n c ia .............................................. ..... ...............................  H A 7

•
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la  s o m b ra  ( 1 8 6 1 ) . . ............. 35,3

I d em  mínim a id .  (1S63).»  ..............     8,2

D i fe re n c ia ............................................................- ...................  24,4

o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al so l  (4 8 6 3 ) . . . . . . . . . . . . .  . 39,2

mm

Lluv ia  m ed ia  en lo s  c in co a ñ o s ........................... . .  * .  2.22

L lu v ia  m á x im a  (1860).........................................................  L 6
mm

E v a po ra c ió n  m ed ia  en  los  cin co a ñ o s . .  6 50

Id em  m á x im a (1  8 6 1 )  .............................. .............. .. F 5

1865  á 1869 .

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e m i ó -  H um e-  T e n -
. ^ m etro  m etro  d ad  re ía-  .
t r 0 - s e c o ,  húmedo.  U v a .  s , o n -

mm • 0 mm

6 d é l a  m a ñ a n a .  706,97 15,9 4 9,1 64 8,6
9 de la m añ an a .  706,95 21,7 15,7 53 10, 2

12 del d i a   706,53 24,4 16,8 48 10,5
3 de la t a r d e . .  . 706,13 22,6 16,4 60 11,3
6 d e l a t a n t e . . . .  706,4 3 81,1 14,9 57 9,6
9 de la n o c h e . . . 707,06 4 3.0 4 3,7 65 9,7

12 de la  n o ch e .  . .  707,45 1 6,3 4 á,7 68 9.2

mm

P re3 ion barom étrÍca  m á x i m a ( 1 8 6 7 ) . . . . . . . . . .  * .  . 711,19

I d e m  i d .m ín im a  ¡ 1869)................. ..... ........................ .. 70?,f5

D i f e r e n c i a . . . ........................    8,64

•

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á l a  s o m b r a  ( 1 8 6 7 ) . 3 7 , 2

Id em  m ín im a  i d . (1 860) . / .......... ...................................... .. 44.3

D i f e r e n c ia .  .............  * ............................    26,9
•

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al  s o l  (4 8 6 7 ) . . , ' . . ............... 4i,4

mm

L luv ia  m ed ia  c n l o s c i n c o  a ñ o s ........................................  L ? 0

L lu v ia  m á x im a  (1SCG;...................................... . ............ 20,7

mm
E v a p o r a c ió n  m ed ia  en i o s  cinco a ñ o s .......................

tdem m á x im a  { 1 8 5 6 } . , , .  11,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
M adrid sobre el estado atm osférico d la s  nueve de la 
m añ an a  en vario s puntos de la P en ín su la  y del e x tran 
je ro  el d ia  18 de Jun  io de 1870.

A llura
buró- lempo-

«n r*  métrica ralura Dirección Fuerza Estado Estado
LQCA~ áO-yal e»

imeldel 8r,,(l<-̂  del del J*;i de
mar en ce ule

LIDADE.S. milirne- "in,ahí' -viento, -viento. ciclo. lámar.
Iros.

Bilbao  7(4,6 25,S N. () .. Brisa... (huid.0. Tranq.a
Oviedo  765,5 2 L 0 x .  E . . .  Idem... Idem... »
Cortina 7 li. 763,9 3<\3 N. K . .  Idem.. Despcj.0. Bella.
Santiago  7f>6,s *4,8 o  Idem... Idem... .  »
Oporto  763,3 24,2 O.. S. O. Calma.. Vapores. Bella.
Lisboa  766,6 22,5 N. N. E. Brisa... Ais. milis Idem.
Badajoz  » 27,0 N. 1{...  Idem... Despcj.0. »
S. Fern.°7h. 766,8 24,8 E. S. E. Viento Alg. mib. Picada.
Sevilla  765,2 28,2 S. O. . .  Calma.. Nuboso.. »
Tarifa  765,2 22,8 E. . . . .  Viento. Cósi d.°. PAoleaj
G r a n a d a . . .  768,8 24,8 S. O.. . Brisa... Idem. . .  »
Alicante.. . .  768,6 27,0 E  Idem... Despej.0. Tranq.a
Murcia  767,6 23,9 O N. 0. Calma.. Casi d.°. »
V alencia . . .  767,6 26,0 O  Brisa,..  Despej’.0. »
Barcelona..  707,2 28,4 S. O . . .  Viento. Nubes... Tranq .0
Zaragoza. . .  » » » » » »
Sor ia   762,1 23,4 S. E . . .  Calma.. Dcspej.n. »
Búrgos. . .. 766,5 24,3 N K..  Brisa... Idem... »
Vailadolid.. 767,5 22,0 S. O. . . Calma. Casi d.°. >,
Salamanca., 760,7 26,2 N .O . . .  Idem... Nubes. . »
Madrid  766,3 26,5 E. S. E. Idem... Alg. nub. »
Ciudad-Real 766,5 26,0 E Idem... Despej.0. »
A lb ace te . . .  7'5,6 S. E.. ..  Brisa... Idem  »
Brest 7 h. . .  768,0 15,0 E. N. E, Calma . Idem.. . .  Bella.
Bayona (id.) 765,0 48,0 O  Brisa... Idem  Jdem.
Cettc (id.). 7 7 0 , 0  27,0 N. E . . .  Calma.. Idem... . G. catín.
Marsel.J id.) 7 6 (3,5  ̂10,2 N. E . . .  Brisa .. Idem.... Calma.

OBSERVATORIO DE MARJNA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  G de Jim io  

de 1870.

Baró- T u m - L  . viento .
metro pera- j “ Hume- —   ESTADO

horas. grados' L0l dc Í^Uva" Dí^cc~ Fu$ za del cielo.
0 o. centíg.i a ° l,a- u o n * ^  _

milíms mfiíms. grams.
rn.n. 758,8 2i°,8 8,8 43 S E . . .  55 \

2 758,7 22,/, - y,3 47 E. . . .  4 0
4 758,2 23,0 10,7 52 E  25 i
6 758,2 24 ,8 9,6 42 E  24 1
5 . 758,0 27,0 8,3 31 E  41 f K .

JO 758,0 30,0 1 0,4 33 SE . . . .  47 , “ o0 ¡}
m. d. ^57,6 29,0 1 4,3 43 Calma. 0 ) ,

2 756,9 30 ,8 11 ,6  35 SO . . .  20 / ,U)"
4 756,4 23,1 4 4,3 0   4 4 [
6 756,3 27,2 44,7 55 O '. 4 4 I
8 736,7 2a ,0 15,1 68 O....  0 1

4 0 730,6 22,0 15,1 77 Calma. 0 I
m. 11. 756,8 ?2,0 1 4,8 75 E . . . , .  0 /

[ i ) Elevación sobro el nivel medio del mar—28‘48 metros,
¡2) Presidí sobre un cuadrado de un decímetro deladot

Tem peratura-m áxim a del d i a ........................... 3t°,6
Tem peratura  mínima del d ia ............................  SO ,7
Te m pera tu ra  máxima al sol . .*........................  54 ,8
Evaporación en las 24 h o ra s .............................. 41 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ............................................ »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotiz ación oficial del 13 de Ju n io  de 1870.

FONDOS  PÚKLI COS.

Renta perpétua al 3 por 100.. p u b l ic a d o ,  28-40 , 35, 30,20,  
2o,  15 y 2 á plazo , 28-25 y 20 fin cor. lir.

Idem id. exterio r  ai 3 por 100, pub l icad o ,  33-80.
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a ,  s egu n d a  serie, 

idem , 98-00.
Bonos  d e l  T e s o r o ,  de  á 2 .000  r s . ,  6 p o r  100 interés anual, 

idem , 7 í~10, 7U-95, 71-25, 15 y 10 ; á plazo, 7»-50 y  30 fin cor. 
vol.; 71-15 lin cor. lir.

Acciones de c a rre te ra s  ge n era le s ,  6 por 1 00 anual,  emisión de
1.° de Abril de 1850, de 4.000 r s . , publicado,  69-00.

O bl igac ion e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 rea le s ,  
idem, 51-40, 60 y  45; no publ icado,  51-80.

Idem id. id. ( n u e v a s ) ,  de  2.000 r s . ,  publ icado ,  51-00. 
A c c io n e s  de!  B an co  d e  E s p a ñ a ,  no publicado,  1 42-00 p.

CAMBI OS.

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  50-15.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a , 5-22  p.

P LAZAS  DLL RF.1NO.

Daño. Benef. Daño. Denef.

A l b a c e t e ................ p ar  p. » L u g o ......................... p a r p .  »
A l i c a n te ......................  » 1 |8  iMálaga....................  4 U p .  »
A l m e r í a ....................  p a r .  » M u rc ia .......................  » 1[4 p.
A v i l a .......................   1 | 4 d .  » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o z  p ar  d. » O v ie d o .......................  » 1 | 4 p .
B a r c e l o n a   » 1[S P a te n c ia   » 1 {2 d ,
B i l b a o ..........................  » 114 P a m p lo n a   p a r .  »
B u r g o s ......................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1j8
C á c e r e s .....................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 1 8 »
C á d iz ............................. » 4p2 S a n  S e b a s t i a n . » 4 ¡ 4  p.
C a s t e l l ó n . . . . . . .  p a r p .  » S a n t a n d e r   » i j ?
C i u d a d - R e a l . . . ,  4|4 » S a n t i a g o   » 1j8 d.
C ó r d o b a ...................  par.  » S e g o v ia    » 4 jS
C o ru ñ a  .............  » 4|4 S e v i l l a . . .   » 3|8
C u e n c a .................... t]4 d. » S o r i a ........................... » »
G e r o n a ....................... par .  » T a r r a g o n a . . . .  » 1 ] 2 p .
G r a n a d a ..................... » 1pt T e r u e l .....................  p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . . . 1p2 » T o le d o ...................... 1 |$ »
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BOL S AS  E X T R A N J E R A S .

L o n d r e s  11 de Junio .  — C o n s o l i d a d o s , í i  Tj8 á í 3 .
V a r i s  II do Junio .  — 3 por  4 0 0  , á 74-70.— 4 1 ] 2  p o r  100 , á 

1 03-75.— Fondos e sp a ñ o le s :  3 p o r  100 interior,  a 27 PiA. — Idem 
exterio r  , á 7^8.

DIRECCION G EN ER A L DE COMUNICACIONES.

Según los partes rec ib id o s, ay er  llovió en Cuenca, Guada- 
lajara y  Segovia.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

S e g ú n  los p a r te s  rem it id o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  l a  I n t e r 
vención del m erca d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  de  a r t ic u le s  
de c on su m o,  r e s u l t a  lo s iguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a rn e  d e  v a c a ,  de  5 á o ‘600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘212 
á 0*238 e sc u d o s  l ib ra .

Idem  de ca rn e ro  , d e  0*212 á 0‘236 e sc u d o s  l ib ra .
Carne  d e  t e r n e r a ,  d e  0*400 á 0*500 e sc u d o s  l ib ra .
Tocino a ñ e jo ,  d e  8*300 á 8*490 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de 0*334 á 

0*354 e scu d o s  l ib ra .
Idem  fre sco ,  de 0 ‘312 á 0*350 e s c u d o s l i b r a .
J a m ó n ,  de  0*500 á 0*600 e sc u d o s  l ib ra .
Vino, d e  1*600 á 2*800 e scu d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á 0*118 

e scu d o s  cuartil lo .
P an  d e  cfos l i b r a s ,  d e  0*124 á  0*147 e s c u d o s .
Arroz,  d e  2*300 á 2*800 e s c u d o s . a r r o b a ,  y  d e  0*11 8 á 0*4 30 

e sc u d o s  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE A Y E R .

C e b a d a ,  d e  2*200 á 2*400 escudos  fanega .

T r i g o  v e n d i d o .....................  9*0 fanegas.
P re c io  m e d i o .........................  5*357 escudos.

N o t a .  —  Rcscs degollados a yer:

111 v a c a s ,  que  h a c e n   47.208 l ib ra s  de peso.
143 c a rn e ro s ,  que  h a c e n .  3.853 idem.
6 3 i corderos,  q u e  hacen . .  18.266 idem.

61 corderos  lechales .— SS t e rn e ra s .  — 81 cabritos .

Lo q u e  s e  a n u n c ia  a l  público p a r a  su  intel igencia .
M ad rid  <3 d e  Jun io  d e  1 870.  =  E1 A lca ld e  p r im ero ,  M an te l  

M aría  J o s é  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 
El grum ete.— E l loco de la gu ard illa . — Frasqu ito .

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A l a s  nueve de la n o 
c h e .— Grandes y escogidos e jercicios ecuestres y gim
n ást icos ,  en que tomarán parte A v o l o , la familia Hu- 
line y  K e i th .— L a  gran  pantom im a Los bandidos de la 
C alabria.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y  t res  cuar
tos do la noche.—Función 28 de abono.—Turno l . °p a r .— 
L a  ópera en cuatro actos Lucia.


